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DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS DE ONG FIMA 
 

FIMA (Fiscalía del Medio Ambiente), es una organización no gubernamental sin 
fines de lucro, creada con el propósito de mejorar la política ambiental chilena y 
ampliar el acceso a la justicia en materia ambiental. 
 
El objetivo principal de la organización es la preservación del patrimonio ambiental 
de nuestro país y la promoción del desarrollo sustentable. Así mismo, buscamos 
promover y fortalecer la capacidad de las comunidades para ejercer sus derechos 
de acceso a la información, participación y justicia en materia ambiental. 
 
FIMA fue fundada en junio de 1998 como una organización comunitaria al amparo 
de la Ley N° 19.418. A finales del año 2006 se crea la Corporación de derecho privado 
sin fines de lucro, Fiscalía del Medio Ambiente (FIMA), como parte de un proceso 
de mayor formalidad en su gestión institucional. Con fecha 9 de noviembre de 
2006 el Ministerio de Justicia le concedió personalidad jurídica mediante Decreto 
Supremo N° 3627, publicado en el Diario Oficial el 27 de noviembre de 2006. 
 
En estos años de trabajo, FIMA se ha consolidado como una institución seria y 
responsable llegando a ser la primera y más importante organización jurídica 
ambiental de interés público. 
 
En el plano internacional, FIMA es miembro reconocido de organizaciones y redes 
internacionales; la membresía a estas redes ha significado la participación de FIMA 
permanentemente en congresos internacionales y conferencias, lo que nos 
permite conocer las experiencias de muchos países en contenidos legales 
ambientales y un aprendizaje continuo para mejorar nuestro trabajo por la defensa 
ambiental. 
 
Además, FIMA trabaja para representar a los ciudadanos y habitantes de Chile, 
prestando asesoría en litigación, tanto en tribunales nacionales como en instancias 
internacionales, de modo de prevenir y resolver problemas ambientales que los 
afecten. 
 
Destacamos la total independencia de todo órgano gubernamental o político 
partidista, esto nos dota de la autonomía suficiente para poder defender casos 
ambientales sin presiones de ningún tipo. 
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ESTRATEGIAS Y METAS PARA EL 2020 
 

La crisis social de 2019 y el surgimiento de la pandemia provocada por el virus del 
COVID19 el año 2020, revelaron inequidades estructurales que existen en nuestra 
sociedad y los riesgos generados por un modelo económico basado en la 
explotación, extracción y la destrucción de la biodiversidad.  
 
Para contener la propagación de la enfermedad, una de las principales medidas 
aplicadas por los gobiernos fue la cuarentena y/o el confinamiento de las personas, 
lo que cambió de manera drástica la manera en que nos relacionamos, desde el 
ámbito social hasta el laboral.  
 
Chile, no ha estado ajeno a estos problemas, teniendo que afrontar grandes 
desafíos relacionados a la crisis sanitaria. Uno de estos desafíos en materia 
ambiental ha sido, por ejemplo, la toma de decisiones y la participación ciudadana 
a distancia, sin considerar que hay localidades en donde las comunidades tienen 
grandes obstáculos para acceder a una buena conexión de internet.  
 
Esto es muy preocupante, ya que además de afectar los derechos de acceso 
(información, participación y justicia en asuntos ambientales), facilita la aprobación 
de proyectos que podrían aumentar aún más la vulnerabilidad ambiental y social 
que hoy existe en muchos territorios del país.   
 
Por otro lado, el 2019 tras el Estallido Social del 18 de Octubre se abrió la posibilidad 
de iniciar un proceso Constituyente para elaborar una Nueva Constitución y 
determinar el mecanismos de elaboración de este instrumento jurídico a través de 
un Plebiscito Nacional. 
 
Por la crisis sanitaria, el plebiscito se pospuso y finalmente se realizó en Octubre 
del 2020. A pesar del miedo al contagio, hubo más votantes que en otros comicios 
y los resultados fueron arrasadores, la opción por cambiar la Constitución del 80 y 
redactar un nuevo texto mediante una Convención Constitucional ganó casi con 
el 80% de los votos escrutados. Además, en las zonas de sacrificio ambiental, la 
opción “apruebo” alcanzó casi el 90% de los votos1. 
 
Ante este escenario, el año 2020 enfocamos gran parte de nuestro trabajo en 
participar en la discusión constitucional, ya que es una instancia única e histórica 
que abre paso a la redacción de una Constitución que incluya adecuadamente la 
dimensión ambiental y climática.  

 
1Publicado en El Mostrador, octubre del 2020: https://m.elmostrador.cl/dia/2020/10/27/el-apruebo-
arraso-en-las-zonas-de-sacrificio-los-categoricos-porcentajes-a-favor-de-la-nueva-constitucion-en-
estas-comunas/ 
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Adicionalmente, continuamos apoyando y representando jurídicamente a 
comunidades y personas afectadas por conflictos socioambientales de gran 
impacto, a lo largo del país.  
 

 

ORGANIZACIÓN 

Directorio 2020 
 
Fernando Dougnac Rodríguez, Presidente de FIMA desde 1998. Abogado, 
Magister Derecho Constitucional, Universidad de Talca. Abogado de la Pontificia 
Universidad Católica, Premio Nacional de Medio Ambiente otorgado el año 2003. 
Fue Miembro del Consejo Consultivo de CONAMA y Director de AIDA. Fundó FIMA 
junto a otros abogados en 1998 con el fin de ampliar y definir la política 
medioambiental de nuestro país. Ha litigado en los principales juicios ambientales 
y de derechos de aguas en Chile, cuyas sentencias son estudiadas en universidades 
de distintas partes del mundo. Además, ha sido profesor de las más importantes 
universidades, dictando las cátedras de Derecho Histórico, Derecho Ambiental, 
Derecho Indígena y Derecho de Aguas. 
 
Francisco Ferrada Culaciati, Tesorero. Abogado de la Universidad de Chile y 
fundador de FIMA. Ha litigado por diez años en diferentes juicios, realizando una 
importante labor en el caso por contaminación de metales pesados en Arica, 
donde representó a más de 900 personas. A lo largo de su carrera ha presentado 
acciones ante distintas organizaciones internacionales, y participado en diversos 
cursos de Derecho del Medio Ambiente como orador. Actualmente es profesor de 
derecho procesal en la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile y defiende 
a los afectados en el caso Represas en la Patagonia Chilena. 
 
Rodrigo Polanco Lazo, Secretario. Abogado, responsable de las áreas de 
Educación e Investigación desde 1998. Ph. D de la Universidad de Berna. Magíster 
en Derecho Económico y profesor de Derecho Internacional Económico de la 
Universidad de Chile. Magíster en Derecho de la New York University (NYU). Es 
investigador y profesor del Centro de Comercio Mundial de la Universidad de 
Berna, Suiza. 
 
Ezio Costa Cordella, Director Ejecutivo. Abogado, Universidad de Chile. Magíster 
(Msc) en Regulación (Specialism in Environmental Regulation), London School of 
Economics and Political Science. Diplomado en Derecho Público Económico y 
Diplomado en Derecho y Política de la Competencia, Universidad de Chile. Doctor 
(c) en Derecho, Universidad de Chile. Profesor de Derecho y Regulación Ambiental, 
Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas, Universidad de Chile. Profesor de 
Derecho y Economía en la Universidad de O’Higgins. Investigador del Centro de  
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Regulación y Competencia de la Universidad de Chile. Profesor de Posgrados 
(Magister y Diplomados) de Derecho en la Universidad del Desarrollo, Universidad 
de Santiago, Universidad Adolfo Ibáñez y Universidad de Chile. 
 
Álvaro Fuentealba Hernández, Director. Abogado, académico y director de la 
Escuela de Derecho de la Universidad de Chile. En el año 2009 se desempeñó como 
Jefe de Gabinete del Ministerio del Medio Ambiente. 
 
Verónica Delgado, Directora. Abogada de la Universidad de Concepción. Doctora 
en Derecho, Universidad Tor Vergata, Roma. 
 
Gabriela Burdiles Perucci, Directora de Proyectos. Abogada, de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile. Magíster (Msc) en Derechos Humanos por la London 
School of Economics and Political Science, Londres, Reino Unido, 2016 y Magíster 
en Estudios Internacionales, Universidad de Chile, 2011. Diplomado en Derecho 
Público Económico de la Universidad de Chile, 2013.  
 
 

Staff por equipos  
Equipo de Litigios  
 
Diego Lillo Goffreri. Abogado, Universidad de Chile. Magister en Derechos 
Humanos Universidad Diego Portales (2019). Diplomado en derecho público 
económico (2013) y Diplomado en Derecho y Política de la Competencia (2015). 
Profesor de la Clínica de Justicia Ambiental de la Universidad Diego Portales desde 
septiembre del año 2015 a la fecha. Se integró al Staff de FIMA en agosto de 2008, 
siendo coordinador del área de Estudios durante el año 2012 y Coordinador del área 
de Litigios desde inicios del año 2013 a la fecha. 
 
Marcos Emilfork Orthusteguy. Abogado de la Universidad Diego Portales. 
Integrante del equipo de litigios de FIMA desde junio del año 2018. 
 
Antonio Madrid Meschi. Abogado de la Universidad de Chile. Magíster en Derecho 
Ambiental por la Universidad del Desarrollo. Ingresó a FIMA en septiembre del año 
2015 como asistente de proyectos y desde el año 2019 pasó a formar parte del 
equipo de litigios.  
 
Macarena Martinic Cristensen. Abogada de la Universidad de Chile. Diplomado 
en Ecología Social y Política de la Universidad de Santiago de Chile y Fundación 
Heinrich Böll. Ha trabajado en FIMA desde el año 2016 y forma parte del equipo de 
litigios desde diciembre del año 2018.   
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Antonia Berríos Bloomfield. Abogada de la Universidad de Chile. Integrante del 
equipo de litigios de FIMA desde el año 2019. 
 
José Pablo Bravo. Estudiante de Derecho de la Universidad de Los Andes. 
Integrante del equipo de litigios de FIMA desde el año 2019. 
 
Fernanda Salinas Urzúa. Doctora en Ciencias mención Ecología y Biología 
Evolutiva de la Universidad de Chile. Es Investigadora asociada de ONG FIMA desde 
abril del año 2017.  
 
 

Equipo de Estudios  
 

Victoria Belemmi Baeza. Abogada de la Universidad de Chile. Diplomada en 
Derecho Público Económico (2014) Universidad de Chile. Integrante de FIMA desde 
abril del año 2015 y Coordinadora del área de estudios desde el año 2020.  
 
Constanza Gumucio Solís. Abogada de la Universidad de Chile. Diplomada en 
Derecho Público Económico (2018). Integrante del equipo de estudios desde mayo 
del 2018. 
 
Sofía Rivera Riveros. Estudiante cuarto año de licenciatura en derecho y ciencias 
sociales Universidad de Chile. Ayudante de la cátedra de Introducción al Derecho 
del profesor Pablo Ruiz-Tagle y de la cátedra de Historia Institucional de Chile de la 
profesora Sofía Correa. Es integrante del equipo de estudios desde noviembre del 
año 2019.  
 
Nicole Mansuy Torres. Abogada de la Universidad Católica de Chile. Integrante del 
equipo de estudios desde el año 2020. 
 
Laura González Matamala. Ingeniera Comercial Universidad de Chile. Integrante 
del equipo de estudios desde el año 2020. 
 
 

Equipo de Proyectos 
 
Felipe Pino Zúñiga. Egresado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de 
Chile. En julio del 2018 se integró al equipo de estudios, actualmente se desempeña 
en el área de proyectos de ONG FIMA. 
 
Amanda Cozzi Bas. Socióloga de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Diplomado en Participación Ciudadana para una gestión ambiental, urbana y 
territorial integrada, de la misma universidad. Actualmente se desempeña como 
asistente de proyectos de FIMA desde junio del año 2017.  
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Joaquín Aedo Alvarado. Ingeniero en Recursos Naturales de la Universidad de 
Chile. Diplomado en Ecología Social y Política de la Universidad de Santiago de 
Chile y Fundación Heinrich Böll y Diplomado en Gestión de Cooperativas y  
 
Economía Social y Solidaria. Desde junio del 2018 trabaja como coordinador de 
Administración y Finanzas de la ONG FIMA. 
 
 

Equipo de Incidencia  
 
Patricia Araya Lucero. Abogada de la Universidad de Chile. Integrante de FIMA 
desde junio del 2018, actualmente se desempeña como coordinadora del equipo 
de Incidencia.  
 
Carolina Palma Correa. Cientista Política de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile. Se integró a FIMA, en el equipo de incidencia, en diciembre del 2020.  
 
 

Equipo de comunicaciones  
 
Constanza Dougnac Correa. Periodista, Universidad Alberto Hurtado. Diplomada 
en Estudios Internacionales de la Universidad de Chile. Magíster en Cine 
Documental de la Universidad de Chile. Encargada de comunicaciones de FIMA 
desde el año 2014 a la fecha.  

 
Constanza Núñez Bustos. Diseñadora de la Pontificia Universidad Católica de 
Chile.  Diplomado en Estrategias de Comunicación Educativa de la misma casa de 
estudios (2017). Integrante del equipo de comunicaciones desde agosto del año 
2019.  
 
Aurora Coddou Navarro.  Periodista de la Universidad Católica. Integrante del 
equipo de comunicaciones desde el año 2020.  
 
Javiera Ortiz Pulgar. Periodista de la Universidad de Chile. Integrante del equipo 
de comunicaciones desde septiembre de 2019 hasta abril 2021.  
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ÁREAS DE TRABAJO DE FIMA 
 

Para alcanzar los objetivos de nuestra organización y de los proyectos que 
emprendemos, la labor de FIMA se canaliza a través de cuatro áreas integradas, las 
cuales son litigación, capacitación y empoderamiento legal, investigación y 
difusión e incidencia pública. Adicionalmente, tenemos dos áreas más de trabajo: 
Cambio Climático y Municipio Verde.  
 

Litigación 
 

FIMA ha tenido un importante rol en los conflictos socioambientales emblemáticos 
en Chile, interviniendo en casos donde existe un interés público, en los que hay una 
amenaza o afectación al derecho al medio ambiente libre de contaminación y los 
derechos humanos de las comunidades locales o un riesgo al ecosistema. 
 

Capacitación y empoderamiento legal 
 

El trabajo del área de capacitación y empoderamiento legal tiene su foco principal 
en la realización de capacitaciones a comunidades y organizaciones sociales, con 
el fin de fortalecer su capacidad de ejercer sus derechos de acceso a la información, 
participación y justicia en el marco de los conflictos socioambientales que las 
afectan.   
 
Para ello, FIMA potencia el aprendizaje e innovación a través de las herramientas 
entregadas por medio de cursos y talleres educativos y así puedan asumir 
responsablemente la protección del medio ambiente.  
 
Adicionalmente, se realizan capacitaciones dirigidas a académicos, autoridades 
locales y miembros del poder judicial en derecho ambiental, derecho de aguas, 
participación ciudadana y litigación ambiental, entre otros. 
 

Investigación 
 

FIMA destaca por su contribución al desarrollo y perfeccionamiento del derecho 
ambiental en Chile, para lo cual publica anualmente la Revista “Justicia Ambiental”, 
primera revista nacional de derecho ambiental publicada por una ONG y en la cual 
participan regularmente destacados autores nacionales e internacionales.  
 
El resultado de estos trabajos es utilizado en los casos de litigación ambiental, así 
como también para proponer a las instituciones de gobierno correspondientes 
perfeccionamientos a las políticas ambientales que rigen en nuestro país y 
enriquecer el debate de la opinión pública en estos temas. 
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Difusión e incidencia pública 
 

FIMA organiza y participa regularmente en diversos paneles y seminarios de 
discusión; así como en consejos de la sociedad civil, articulaciones y espacios 
ciudadanos, en consultas públicas de los diferentes proyectos de ley, normas, 
reglamentos y otros instrumentos de política pública para incidir en una mejor 
protección del medio ambiente. 
 
También publicamos un boletín electrónico mensual que contiene las principales 
noticias en materia ambiental y publicaciones en prensa tanto de columnas como 
de los casos en los que trabajamos. 
 

Cambio Climático 
 

FIMA tiene el objetivo de contribuir con la lucha global contra el cambio climático 
y al desarrollo de políticas nacionales de adaptación y mitigación. Actualmente, 
FIMA forma parte de la Sociedad Civil por el Cambio Climático (SCAC), organización 
comprometida con la situación de emergencia que atraviesa nuestro planeta, con 
el fin de empujar mayores compromisos por parte de las autoridades regionales y 
nacionales. 
 

Municipio Verde 
 

FIMA a través de la iniciativa “Municipio Verde”, buscamos contribuir a la gestión 
ambiental municipal, siendo su principal objetivo hacer partícipes a los (a) vecinos 
(a) de las iniciativas ambientales de cada comuna. 
 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL 2020 
Capacitación y empoderamiento legal 
 
a. Curso de Capacitación de Derecho Ambiental en el Ámbito Municipal  
 
Desde el año 2012, ONG FIMA junto al apoyo de la Fundación Heinrich Böll, genera 
espacios de formación y discusión en derecho ambiental, para que las autoridades 
y funcionarios de los gobiernos locales puedan adquirir mayores conocimientos y 
herramientas en relación al funcionamiento de la institucionalidad ambiental, 
procedimientos de evaluación y fiscalización ambiental y demás potestades que 
las Municipalidades tienen en esta materia. 
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El año 2020, el curso se realizó en alianza con las 
municipalidades de La Pintana y Cerrillos y se invitó a 
funcionarios municipales de toda la Región 
Metropolitana. Por la pandemia, esta versión se realizó 
de manera remota a través de la plataforma zoom. Si 
bien la virtualidad fue un desafío, nos permitió 
extender la duración del curso, incorporar nuevos 
docentes y expositores y alcanzar a más municipios de 
la región.  
 

Además, en esta nueva versión del curso decidimos incorporar a la malla nuevos 
contenidos:  planificación ecológica en instrumentos de ordenamiento territorial y 
la ley Nº 21.210 de Humedales Urbanos. Ambos temas surgieron sobre la necesidad 
que tienen los gobiernos locales de incorporar la dimensión ambiental y/o 
ecológica en los instrumentos de gestión de su competencia (ordenanzas, 
Evaluación Ambiental Estratégica, Evaluación de Impacto Ambiental, etc.) y en la 
planificación territorial (Planes reguladores comunales, Planes de Desarrollo 
Comunal, etc.).  

También, este año se trabajó en la elaboración 
de un documento explicativo llamado 
“Planificación ecológica en instrumentos de 
ordenamiento territorial de competencia 
municipal”, que tiene como objetivo orientar a 
los funcionarios municipales y a todos aquellos 
con interés en la materia, a comprender el 
concepto de planificación ecológica y su 
vinculación con los instrumentos de gestión y 
planificación que existen a nivel local.  

La actividad se realizó en 7 medias jornadas que 
tuvieron lugar entre el 24 de agosto y el 7 de 
septiembre y participaron en promedio 46 
personas por jornada. Es importante mencionar 
que participaron funcionarios y funcionarias 
provenientes de 14 comunas de la Región 
Metropolitana, lo que corresponde al 27% de las 
comunas de la región.   
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Fotografía asistentes última clase del curso, 7 de Septiembre del 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

b. Programa de fortalecimiento y empoderamiento legal de comunidades y 
organizaciones territoriales en materia ambiental 

En el marco de las donaciones ambientales que recibimos y de los programas de 
cooperación con diversas Fundaciones e Instituciones aliadas2, hemos desarrollado 
una serie de actividades de fortalecimiento y empoderamiento legal con 
comunidades y organizaciones de base para la defensa del medio ambiente, y los 
derechos a la participación ciudadana y a un medio ambiente sano. 
 
El objetivo de estas instancias es robustecer sus capacidades individuales y 
colectivas, para que puedan realizar su labor en la protección y conservación del 
patrimonio natural de las zonas que habitan y ejercer sus derechos ante las 
amenazas de la industria extractiva. 
 
 

 
2 Heinrich Böll; Conservation, Food and Health Foundation; The Weeden Foundation and Marisla 
Foundation.  
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Durante el 2020, se realizaron actividades y talleres en Mejillones, Huasco, San 
Antonio, Santiago (Lo Barnechea), Villarrica, Coyhaique, Punta Arenas y Puerto 
Natales.  A continuación, describiremos el trabajo realizado con las comunidades 
de San Antonio y Magallanes (Punta Arenas y Puerto Natales), con quienes tuvimos 
un trabajo periódico durante todo el año 2020.   
 

    
 
 
Protección de Humedales “Ojos de Mar”, San Antonio, Región de Valparaíso 
 
El 2020, FIMA entregó asesoría y acompañamiento legal a las comunidades y 
vecinos de Llolleo, localidad ubicada en la comuna de San Antonio, que trabajan 
por la protección de los humedales de la desembocadura del río Maipo, “Los Ojos 
de Mar”.  
 
Actualmente, una de las mayores amenazas para el humedal es la posible 
ampliación del Mega Puerto de San Antonio (“Puerto Externo San Antonio”). Uno 
de los problemas del proyecto es que no evalúa los impactos sobre los humedales 
cercanos, la playa de Llolleo y a toda la biodiversidad marina y de aves que habitan 
en este sistema estuarino. Además, el puerto va a rellenar los Ojos de Mar para 
construir un estacionamiento nuevo. 
 
El proyecto Puerto Externo San Antonio también incluye la construcción de un 
rompeolas en el norte del humedal del río Maipo. Este lugar constituye el hábitat 
de 180 especies de aves (alrededor del 34% de la avifauna nacional). Ha sido 
declarado como Santuario Natural en noviembre de 2019, pero el decreto oficial 
aún no ha sido publicado. Por ello, el proyecto no lo reconoce como área protegida. 
Por este y otros motivos, durante el 2020 entregamos asistencia jurídica a la 
comunidad para orientarlos en el proceso de evaluación ambiental del proyecto y 
establecer estrategias para mejorar la protección legal de los sistemas estuariales 
de la zona.  
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Trabajo con organizaciones de Punta Arenas y Puerto Natales, Región de 
Magallanes  

Uno de los principales problemas ambientales de la región de Magallanes y sus 
alrededores es la amenaza y deterioro de la biodiversidad y patrimonio natural de 
la zona generada por la industria extractiva, específicamente la explotación del 
carbón y la salmonicultura. Estas actividades traen grandes consecuencias como 
el deterioro y contaminación de los diversos ecosistemas y el daño a la flora y fauna 
nativa del lugar.  

Respecto a la industria del salmón, la presencia de esta actividad ha provocado 
impactos en las áreas marítimas y preocupación por parte de las comunidades 
indígenas Kawésqar, ya que son zonas que requieren una efectiva protección y 
conservación mediante la creación de un área marina protegida. 

Adicionalmente, en la comuna de Puerto Natales se ha iniciado el proceso de 
modificación y aprobación de un nuevo plan regulador comunal, que podría 
facilitar y propiciar la instalación de esta industria, sin considerar los problemas 
ecológicos, de abastecimiento hídrico e ignorando las áreas protegidas existentes 
en los alrededores. 

En función de lo anterior, durante el año 2020 FIMA con el apoyo de la Fundación 
Heinrich Böll, realizó un trabajo de empoderamiento jurídico y fortalecimiento 
organizacional de los colectivos y comunidades de Puerto Natales y Punta Arenas, 
mediante talleres y reuniones virtuales, en donde se entregó asistencia y 
orientación jurídica para instalar conocimientos y capacidades para la defensa 
ambiental y los derechos humanos. A continuación, se describirán las principales 
actividades que se realizaron junto a las comunidades y organizaciones de base de 
la zona. 

• Participación en la elaboración del Plan de manejo del Parque Nacional y 
Reserva Nacional Kawésqar 

El Parque Nacional Kawésqar y la Reserva Nacional Kawésqar fueron creados el 
año 2018 cuando se dictó el Decreto N°6 del Ministerio de Bienes Nacionales. Su 
dictación significó un hito importante ya que protege un área terrestre y marina 
de gran valor ecosistémico y da reconocimiento de la cultura del pueblo Kawésqar. 

En este caso particular, el Decreto estableció que su tuición y administración 
quedaría en manos de la Corporación Nacional Forestal (o el órgano que lo suceda 
legalmente) bajo la supervigilancia del Ministerio del Medio Ambiente. Una de sus 
principales funciones sería crear un Plan de Manejo que establezca acciones 
concretas para hacer efectiva la protección y conservación del área. Sin embargo, 
aún no se ha implementado este instrumento y se encuentra en elaboración. 
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Con el propósito de contribuir en el proceso participativo de generación del Plan 
de Manejo de la Reserva, diversas organizaciones locales, ambientales e indígenas, 
han buscado relevar puntos cruciales sobre la eventual tolerancia de la actividad 
de salmonicultura al interior de la Reserva en el mencionado Plan. 

Ante este contexto, el año 2020 se ha trabajado intensamente con otras ONGs 
(AIDA y Greenpeace) y organizaciones locales, representantes de la comunidad 
indígena Kawésqar y Claudio Caroca, biólogo y activista ambiental de la zona en la 
creación de un documento informativo3.  

El documento expone las principales consecuencias de la actividad salmonera en 
Chile y su eventual impacto en la Reserva, a la luz de la ciencia y el derecho. Como 
resultado de este proceso, la comunidad Kawésqar presentó el informe a CONAF a 
finales de diciembre, con el fin de incidir y participar en el proceso de elaboración 
del Plan de Manejo de la Reserva4. 

 

• Evaluación Ambiental Estratégica de la Modificación del Plan Regulador 
Comunal de Puerto Natales 

El Plan Regulador Comunal (PRC) es el principal instrumento, que a nivel local, 
tiene el objetivo de planificar el territorio comunal, estableciendo regulaciones, 
especificidades y asignaciones de usos de suelo. 

El año 2017 el Municipio de Puerto Natales inició el proceso de Modificación del 
instrumento. En las etapas tempranas de formulación de la propuesta de PRC, se 
señalaron las razones que motivaban la modificación5: promover el desarrollo 
armónico del territorio, dotar de suelo urbano, renovar el tejido urbano existente, 
instalar vialidad, transporte suficiente y peatón, entre otras. 

Uno de los principales problemas identificados por las organizaciones locales y 
habitantes de la comuna, es que en la propuesta no se incorporaron suficientes 
objetivos de conservación y/o protección ambiental, por el contrario, se percibe 
una propuesta que privilegia la actividad industrial en especial la salmonera, 
pasando de 12 a 110 hectáreas para la zona industrial. 

 

 

 
3 Para mayor información, revisar documento informativo: 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Fl5MizhTnaIkRPXNUj50ruFq288wuU4I  
 
4 Para mayor información, revisar Carta  presentada a 
CONAF:https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1_hYbGh7haeXGr5DyDKJupZ9bSPaFFDZw  
 
5 URBE, Presentación Etapa 1 Plan Regulador Comuna de Natales. Ministerio del Medio Ambiente. 
(2014).  

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1Fl5MizhTnaIkRPXNUj50ruFq288wuU4I
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1_hYbGh7haeXGr5DyDKJupZ9bSPaFFDZw
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Este año, el PRC entró en la etapa de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), 
siendo una de sus últimas etapas la consulta pública del informe ambiental del 
instrumento. Luego, pasaría a la etapa de aprobación.  

Dado que la pandemia alteró las fechas y planes de los municipios, no existía 
certeza de los plazos en que se llevaría a cabo este proceso de consulta. De todos 
modos, se decidió reunirnos periódicamente con las organizaciones territoriales, 
entre las cuales se encuentran SCAC Magallanes, Patagonia sin Salmoneras, la 
Agrupación de Guía Turísticos, Fundación Lenga, Juntas de Vecinos, entre otras. 

Uno de los objetivos de estas sesiones, fue informar a la comunidad en torno a las 
etapas de la EAE, el informe ambiental del PRC y las dudas jurídicas de su 
modificación, proceso y oportunidades de participación. También se trabajó en 
fortalecer el trabajo de incidencia y realizar observaciones sobre los temas 
prioritarios a abordar en el instrumento6.  

También se realizaron dos talleres informativos con la comunidad para abordar el 
conflicto en torno a la modificación del instrumento7. Estos espacios fueron claves 
para afrontar el periodo de consulta ciudadana del instrumento, que se abrió el 7 
de diciembre del 2020. 

Por último, es importante mencionar el trabajo de incidencia y difusión impulsado 
por las organizaciones locales8, las que trabajaron activamente para invitar a la 
comunidad a participar del proceso de consulta. 

 

 

 

 

 

 

 
6 Un insumo clave para la elaboración de las consultas, fue el documento elaborado por ONG FIMA 
respecto a temas prioritarios del PRC identificados por la comunidad, para mayor información 
revisar el documento en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/15HQ8eYioXyGN7m82HREcwpgvZbEJNVBV  
 
7 Talleres informativos Modificación PRC, para mayor información ingresar al siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1IDow_5d2Ki1kjPDemvyThcGGW_jvOBOm  
 
8 Difusión en RRSS de diversas organizaciones locales incentivando la participación de la 
comunidad en el proceso de consulta pública del PRC: 
https://www.instagram.com/p/CJJI3iyFiVo/?igshid=vtslu5iy6u12; 
https://www.instagram.com/p/CJJzaQ_lZI9/  

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/15HQ8eYioXyGN7m82HREcwpgvZbEJNVBV
https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1IDow_5d2Ki1kjPDemvyThcGGW_jvOBOm
https://www.instagram.com/p/CJJI3iyFiVo/?igshid=vtslu5iy6u12
https://www.instagram.com/p/CJJzaQ_lZI9/


 

18 

 

 

c. Universidad socioambiental 2020 

La Universidad socioambiental es una 
iniciativa que surgió el año 2019 en alianza con 
la Municipalidad de Cerrillos. El objetivo de 
este proyecto fue generar un espacio 
educativo y de reflexión ciudadana abierto a 
todo el público, para discutir sobre las 
diferentes materias socioambientales y 
principales retos en el marco de la crisis 
ecológica y climática que afecta a Chile y al 
mundo. 

Dado el éxito de su primera versión, el año 
2020 se realizó una nueva versión, la cual se 

desarrolló con el apoyo de la Fundación Konrad Adenauer. Sin embargo, se 
hicieron modificaciones al proyecto original debido al surgimiento de la pandemia 
por COVID-19, cambiando la modalidad presencial a una de clases online.  

Adicionalmente, se incluyeron más módulos y nuevas temáticas, con el fin de 
ampliar y profundizar los conocimientos sobre las prioridades ambientales que 
tiene Chile, tales como la sequía que afecta a los territorios y la discusión 
constitucional. 

Se seleccionaron un total de 27 cursos (cada uno de dos clases) en una 
convocatoria abierta a diversas organizaciones ambientales de la Sociedad Civil por 
la Acción Climática (SCAC). Estos cursos fueron divididos en seis menciones 
diferentes: Gestión sostenible del agua, Biodiversidad y Bienes Comunes, Ecología 
Política, Nuevos Paradigmas Ecosociales, Activismo y Defensa Ambiental, y 
Consumo Responsable. 

Respecto a la participación, se inscribieron más de 14.000 personas, las que 
provenían de todas las regiones del país e incluso de otros países (latinoamericanos 
y europeos). 

La Universidad Socioambiental se llevó a cabo entre el 2 de junio al 23 de julio de 
20209. Las clases se realizaron mediante la plataforma ZOOM y se habilitaron 
mecanismos de participación en donde las y los estudiantes realizaron consultas y 
aportes en tiempo real. Los videos de los cursos se subieron al canal de youtube de 
ONG FIMA10.  

 
9 Para mayor información, revisar programación en el siguiente link: 
https://www.instagram.com/p/CBBTbuOJg7h/?utm_medium=copy_link 
 
10 Para mayor información revisar el canal de Youtube de ONG FIMA: 
https://www.youtube.com/c/ONGFIMASantiago/featured  

https://www.instagram.com/p/CBBTbuOJg7h/?utm_medium=copy_link
https://www.youtube.com/c/ONGFIMASantiago/featured
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Difusión e Incidencia Pública 
 

a. Participación en el Consejo de la Sociedad Civil del Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA) 

Desde julio de 2012 FIMA es miembro del Consejo de la Sociedad Civil del Servicio 
de Evaluación Ambiental. Este Consejo constituye una instancia de participación 
ciudadana de carácter consultivo que tiene por función absolver las dudas y 
consultas que formule el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental; 
analizar propuestas generales de mejoramiento del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental; presentar y discutir propuestas generales que tiendan a 
mejorar y promover la participación ciudadana en el Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Durante el año 2020, sólo se convocó una sesión del Consejo. En esta instancia se 
conversó sobre la posibilidad de que las instancias de Participación Ciudadana en 
el proceso de evaluación ambiental fueran de manera telemática, dado el contexto 
de pandemia.  

En dicha sesión expresamos nuestro desacuerdo a la medida del Servicio de 
Evaluación Ambiental, principalmente porque hoy es complejo para las 
comunidades conectarse, más cuando deben estar preocupadas de otras cosas. 
Adicionalmente, existe una brecha importante respecto al acceso a internet y la 
alfabetización digital. Brechas que se acentúan si comparamos zonas rurales a las 
zonas urbanas, o por tramos etarios, siendo mucho más complejo para los adultos 
mayores participar en instancias online.  

A pesar del rechazo transversal a la medida, el SEA implementó igual las instancias 
de participación ciudadana de manera remota. 

b. Acuerdo de Escazú 

Desde 2014 ONG FIMA ha participado 
activamente del proceso de negociación y 
ratificación del Acuerdo Regional sobre el 
Acceso a la Información, la Participación 
Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 
Ambientales en América Latina y el Caribe o 
“Acuerdo de Escazú”.  

Dado que Chile aún no ha firmado ni 
ratificado el acuerdo, el año 2019 iniciamos 
una campaña comunicacional en alianza con 
organizaciones chilenas y extranjeras, para  
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cambiar esta decisión del Gobierno y difundir la importancia de que los países no 
firmantes se hagan parte de este Convenio. 

Durante el año 2020 continuamos trabajando en las campañas de incidencia 
pública “#EscazúAhora” y “#ChileNecesitaEscazú”. Para complementar estas 
campañas se publicó contenido informativo en las redes sociales y en medios de 
comunicación nacional e internacional y se desarrolló un estudio llamado “Análisis 
del cumplimiento de estándares del acuerdo de Escazú en Chile” elaborado por 
el equipo de estudios de ONG FIMA con el apoyo de la Fundación Friedrich-Ebert-
Stiftung (FES).   

También se realizaron cuatro webinars abiertos al público sobre: “Acuerdo de 
Escazú y pandemia: ¿Qué tienen que ver?”; “El acuerdo de Escazú: Gobierno abierto 
y un enfoque basado en los derechos humanos para la acción climática en ALC”; 
“La ratificación del acuerdo de Escazú: Avances e importancia para América latina 
y el Caribe” y “Acuerdo de Escazú: Piedra angular de los compromisos 
socioambientales de Chile“. 

 

c. Cambio Climático  
 

Participación en la Mesa Ciudadana Cambio Climático  

A fines del mes de agosto de 2014 se conformó la Mesa Ciudadana sobre Cambio 
Climático, instancia en la que participan organizaciones de la sociedad civil chilena 
y cuya misión es tener un rol activo y propositivo en relación a las negociaciones 
internacionales y compromisos suscritos por Chile en materia climática. 

Nuestra principal función en esta plataforma es monitorear el cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por Chile en materia de reducción de emisiones y 
adaptación desde la firma del Acuerdo de París en 2015 y promover que el gobierno 
suscriba compromisos más ambiciosos para sus contribuciones nacionales. 

El año 2020 participamos en las reuniones mensuales convocadas por la Mesa, y 
los principales temas que se trabajaron en este espacio fueron el seguimiento y 
publicación de la nueva NDC de Chile y también el proyecto de ley marco de 
cambio climático. En este último ámbito, el trabajo consistió en desarrollar en 
conjunto con las demás organizaciones observaciones al proyecto que sirvieron de 
base a las indicaciones que presentaron los senadores de la comisión de medio 
ambiente en el Congreso. Por último, hicimos difusión del contenido del proyecto 
de ley y de los aspectos prioritarios para mejorar desde el punto de vista de la 
sociedad civil. 
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Coordinación y participación en la plataforma Sociedad Civil por la Acción 
Climática (SCAC) 

La Sociedad Civil por la Acción Climática (SCAC) se 
constituyó de manera coyuntural el año 2019 para organizar 
a la ciudadanía chilena e internacional de cara a la COP 25, 
que sería presidida por Chile e inicialmente se efectuaría en 
el país. La articulación social de SCAC, se ha mantenido en 
el tiempo, conservando su espíritu inicial, pero renovando 
los desafíos año a año. 

El año 2019, tras el estallido social, SCAC tomó el desafío de 
involucrarse en la campaña por una “Constitución Ecológica”, articulamos a las 
organizaciones ambientales del comando “Que Chile Decida” para tener una franja 
propia en el segmento otorgado a las organizaciones sociales y realizamos diversos 
conversatorios sobre el tema. Fue aquello también un factor de cohesión para la 
SCAC y una fuente de motivación para continuar trabajando en unidad en la 
posibilidad de redactar una Constitución Ecológica. 

A continuación, se detallan algunas de las actividades realizadas por la SCAC 
durante el 2020: 

- Se realizaron 11 conversatorios virtuales que abordaron diversos temas 
climáticos y ambientales, además de 27 lives de Instagram enfocados en temas 
climáticos y constitucionales: “El late del clima” “Hablemos de clima, pero en 
serio”, entre otros. 

- Se realizaron dos conversatorios para informar sobre los desafíos climáticos y 
ambientales de Chile y los próximos pasos a seguir en el marco de la 
presidencia de la COP durante el 2020. 

- Se elaboró contenido informativo para las redes sociales y plataformas digitales 
del SCAC, además de apariciones en prensa. 

De este modo, se puede observar que el posicionamiento de la demanda por una 
Constitución Ecológica se debe en parte a la labor de incidencia de SCAC y sus 
organizaciones asociadas, las que activamente hablaron del concepto en diversas 
instancias. Además, el haber aparecido en la franja electoral del Apruebo 
contribuyó muchísimo a la visibilización e instalación de la demanda, lo que 
posiciona a SCAC como una actoría vigente y referente en materia de articulación 
social y política del ambientalismo en Chile. 

Compromisos climáticos para el Quinto Plan de Gobierno Abierto 2020-2022 

La Alianza para el Gobierno Abierto (Open Government Partnership) es una iniciativa 
internacional voluntaria que promueve el gobierno abierto, dar más poder a los 
ciudadanos, luchar contra la corrupción y utilizar las nuevas tecnologías para fortalecer  
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la gobernanza. Los países, al hacerse parte, deben desarrollar un Plan de Acción 
Nacional en Gobierno Abierto cada dos años, a través de un proceso multilateral, 
abierto y participativo. 

Chile es parte de la alianza desde el año 2011 y cuenta con cuatro Planes de Acción y 
actualmente está en elaboración el quinto plan para el periodo 2020- 2022.  

En este contexto, surge un proyecto con la organización World Resource Institute 
(WRI) que buscó impulsar mayores compromisos ambientales y climáticos 
durante la elaboración del nuevo plan de Chile. Así, en agosto del 2020 nos 
involucramos en el proceso de participación ciudadana del quinto Plan de Acción 
con el fin de incidir para que se levantaran propuestas climáticas. Para ello, 
elaboramos y presentamos un documento con tres compromisos concretos:  

1. Desagregación de datos climáticos.  
2. Sistema unificado de información climática.  
3. Transparencia de gastos públicos en cambio climático. 

Actualmente, estamos a la espera de la respuesta de las autoridades a cargo del 
proceso, por lo que esperamos seguir con las conversaciones para que se puedan 
incluir estos compromisos. 

 

Campaña por una transición justa en América Latina 

En el marco de un proyecto con Climate 
Justice Resilience Fund, junto a las 
organizaciones CEUS y CERES. Durante el 
2020 impulsamos una “Campaña por una 
Transición Justa” con una perspectiva 
Latinoamericana, basada en los principios de 
la Justicia Climática interseccional, 
intercultural e intergeneracional.  

El objetivo de esta iniciativa es integrar 
estándares en política medioambiental y 
climática que está siendo desarrollada en la 
región con respecto a la recuperación 

económica post-pandemia y/o la agenda climática internacional. Para lograr lo 
anterior, realizamos actividades de incidencia y difusión, las que tuvieron que 
realizarse telemáticamente debido a la contingencia sanitaria.  

Para el 2021 se espera continuar este trabajo y generar una mayor articulación y 
contenido informativo para que la sociedad civil pueda involucrarse en esta 
discusión. 
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d.  Constitución Ecológica   

Uno de nuestros mayores logros fue involucrarnos en la discusión de una nueva 
Constitución y en la difusión de la importancia de asegurar una fuerte protección 
del derecho a un medio ambiente sano. 

Para ello, el año 2020 se comenzó una campaña para difundir la necesidad de 
contar con una Constitución que contemple la dimensión ecológica. También 
realizamos seminarios, talleres y cabildos regionales junto a importantes 
académicos y activistas ambientales y de derechos humanos.   

Seminarios sobre Constitución Ecológica 

Entre el mes de julio y diciembre, se 
realizaron una serie de seminarios temáticos. 
Para complementar estas actividades se 
elaboraron infografías y podcasts publicados 
en las redes sociales de la ONG FIMA.  

En los seminarios participaron destacados 
académicos nacionales e internacionales. Los 
temas discutidos fueron: Principios 
constitucionales; Bienes comunes y pueblos 
indígenas; Rol del estado y medioambiente; 
Protección y derechos de la naturaleza; 
Derechos humanos ambientales y Bienes 

comunes y derecho humano al agua. Quedan pendientes para el año 2021, los 
seminarios sobre planificación territorial y regulación y economía.  

Ciclo de conversatorios regionales sobre Constitución Ecológica 

Con el apoyo de la Fundación Friedrich Ebert Stiftung (FES), se realizaron sesiones 
regionales (13), en donde se invitó a activistas ambientales y de derechos humanos 
a discutir desde una perspectiva local sobre las problemáticas ambientales a la luz 
de los desafíos y oportunidades que abre el proceso Constitucional. 

Cabildos locales  

Se realizaron cinco cabildos locales temáticos para vincular el proceso 
constituyente con el cuidado del agua y agricultura; la salmonicultura y minería; la 
explotación minera y conservación de bienes comunes; el monocultivo y zonas de 
sacrificio; por último, hidroeléctricas y explotación forestal.  

Estas actividades se enmarcaron en un proyecto desarrollado junto al apoyo de 
CARITAS Chile y Misereor.  

https://chile.fes.de/
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Investigación  
 

a. Revista Justicia Ambiental  

Este proyecto se desarrolla con el apoyo de la Fundación Heinrich Böll, y está 
destinado a fomentar la actividad académica en torno al análisis doctrinario sobre 
materias jurídicamente relevantes en el marco del Derecho Medioambiental, lo 
que se realiza a través de una publicación anual en la que se reúnen trabajos de 
destacados abogados, académicos, estudiantes de derecho y otras disciplinas. 

El año 2020 se publicó el duodécimo número de la Revista de Justicia Ambiental 
y Climática, esta edición se enfocó en la discusión Constitucional y Justicia 
Ambiental. Se imprimieron 325 ejemplares, los que se distribuirán gratuitamente a 
ONGs, estudios de abogados, organismos de gobierno, jueces, organizaciones 
sociales y particulares. 

El proceso de edición y publicación de la revista estuvo a cargo de la Editorial 
Ediciones DER.   

En relación con los componentes, en esta edición se contó con tres secciones: 
Estudios, Artículos y Comentarios de Jurisprudencia. En cada una de estas 
secciones se aceptaron trabajos inéditos de autores nacionales o extranjeros. 
Además, se adoptaron medidas de difusión especializadas para obtener aportes de 
mujeres en todas las secciones de la revista, ya sea de regiones como fuera del país. 

Para asegurar una mejor calidad de los artículos se generó un Consejo Editorial 
encargado de su corrección, conformado por especialistas en derecho ambiental, 
derecho administrativo, derechos humanos y derecho constitucional. Este Consejo 
quedó compuesto por: Álvaro Fuentealba Hernández, Raúl Campusano Droguett, 
Rodrigo Polanco Lazo, Fernando Dougnac Rodríguez, Francisco Ferrada Culaciati, 
Raúl Letelier Wartenberg, Ezio Costa Cordella y Gabriela Burdiles.  

La revisión incluyó una pauta que contempló los siguientes ítems: originalidad, 
coherencia, bibliografía, plausibilidad de las conclusiones y pertinencia del tema. 
Adicionalmente, participaron como correctores externos: Juan Pablo Arístegui, 
Daniela Duhart, Silvia Bertazzo, Carla Cortés, Magdalena Prieto, Natalia Alfieri, 
Francisca Moya y Marie Calude Plumer. 

La revista quedó conformada por diez artículos en total, los que buscan ser un 
aporte al desarrollo ambiental promoviendo la discusión crítica y plural sobre 
temas jurídicos.  

El lanzamiento de la revista XII se llevó a cabo el día 28 de enero de 2021 de manera 
remota, debido a la contingencia sanitaria. El panel estuvo constituido por Cristián 
Delpiano, Presidente del Segundo Tribunal Ambiental, Gloria Lillo, Coordinadora  
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de Programas de la Oficina Regional para el Cono Sur de la Fundación Heinrich 
Böll y Gabriela Burdiles, Directora de Proyectos de ONG FIMA. La moderación 
estuvo a cargo de Ezio Costa, Director Ejecutivo de ONG FIMA11. 

Afiche de lanzamiento Revista Justicia Ambiental y Climática, duodécima edición 

 

 

b. Programa Pasantías Nacionales e Internacionales  

FIMA desarrolla un área de pasantías nacionales e internacionales desde los inicios 
de la organización. El que consiste en recibir a personas interesadas que desean 
trabajar ad-honorem en temas medioambientales para que realicen 
investigaciones legales o científicas dependiendo de las habilidades de cada uno 
de ellos. También se requieren trabajos administrativos como traducción de 
documentos, difusión y apoyo en terreno. 

En el área de pasantías nacionales, se recibieron doce pasantes en el área jurídica, 
una en el área de ciencias sociales, seis en el área de ciencias naturales y dos del 
área de economía. Los pasantes seleccionados realizaron sus funciones con gran 
entusiasmo y significaron un gran aporte para la institución, apoyando las labores 
de las áreas de estudios, litigios y proyectos. 

 
11 La grabación de la transmisión en vivo del lanzamiento de la revista se encuentra disponible en el 
canal de Youtube de ONG FIMA. Para revisar ingresar al siguiente link: 
https://www.youtube.com/watch?v=FtqdBjN1WMY  

https://www.youtube.com/watch?v=FtqdBjN1WMY
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Además, por la contingencia sanitaria este año el programa de pasantías de FIMA 
se realizó de manera virtual, por lo que pudimos contar con la participación de 
pasantes provenientes de universidades de regiones como la Universidad de 
Atacama, Universidad Católica del Norte, Universidad Católica de Valparaíso y 
Universidad de Concepción.  

En el área internacional, recibimos dos pasantes provenientes de la Universidad de 
Vale do Itajaí y de la Universidad de California, quienes colaboraron activamente 
en el área de litigios y estudios. 

c. Trabajo de incidencia en normas, programas, planes o políticas 
ambientales 

El equipo de estudios de FIMA, en colaboración con las otras áreas, participó en 
distintos procesos de participación ciudadana de normas, programas, planes o 
políticas ambientales. 

Durante el 2020 se realizaron observaciones al proyecto de resolución del Servicio 
Agrícola Ganadero que regulará la importación, siembra confinada, permanencia 
y acondicionamiento de material de propagación genéticamente modificado.  

En sus observaciones a la norma consultada, ONG FIMA señaló que las 
circunstancias en las que se realizaba el proceso de participación ciudadana 
atentaban contra el espíritu de este derecho, pues al estar en Estado de Excepción 
Constitucional y enfrentando una crisis sanitaria, existen mayores obstáculos para 
que la ciudadanía se hiciera parte de manera responsable y activa en el proceso.  

Por otra parte, se criticó que la norma consultada no hace mención a las 
obligaciones establecidas en la Ley de Bases del Medioambiente, respecto al 
permiso de almacenamiento y acondicionamiento de transgénicos para su uso 
futuro que establece. Al señalar lo anterior, la norma debiera hacer referencia a que 
los proyectos en particular tendrían que ingresar al Sistema de Evaluación 
Ambiental (SEIA). 

Seguido de las observaciones anteriores, se mencionaron los impactos ecológicos 
negativos que podría traer aparejado el cultivo con semillas transgénicas en la 
biodiversidad y en los cultivos de nuestro país, destacando entre ellos la 
contaminación genética hacia organismos sexualmente compatibles, el riesgo de 
que los organismos modificados se transforman en especies invasoras en los 
ecosistemas, potenciales impactos ecosistémicos como consecuencia de cambios 
en una sola especie y la imposibilidad de contener y eliminar las consecuencias no 
deseadas originadas a raíz de la introducción de organismos transgénicos. 
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d. Estudios e investigaciones  

El equipo de estudios de FIMA, en colaboración con las otras áreas, realiza estudios 
respecto a diversas temáticas vinculadas al derecho ambiental, derechos 
humanos, entre otros. 

Estas investigaciones son insumos fundamentales para nuestro trabajo en los 
territorios y en los procesos de litigación. Además, complementan y aumentan el 
impacto de nuestras acciones de incidencia pública, enriqueciendo la discusión 
ambiental nacional e internacional. 

Durante el 2020 se realizaron más de 10 estudios e investigaciones, los cuales se 
desarrollaron en el marco de diferentes proyectos y junto a diversas 
organizaciones. A continuación, se mencionan los estudios e investigaciones 
realizadas: 

Cambio Climático 

“Cambio climático y los derechos de mujeres, pueblos indígenas y comunidades 
rurales en América”. Elaborado por Magdalena Albar Diaz, Juan Auz, Juan Bautista 
López, Camila Bustos, Juan Martín Carballo, Valentina Castillo Barnetche, 
Constanza Gumucio, Ananda María Lavayen, Adrián Martínez, Gastón Medici-
Colombo, Claudia Pineda y Joyce Tan12. 

“Análisis de la Contribución Determinada a Nivel Nacional (NDC) de Chile y 
Propuestas desde la Sociedad Civil por la Acción Climática”. Elaborado por 
científicos y científicas colaboradores del SCAC y editado por Fernanda Salinas, 
investigadora asociada de ONG FIMA13.  

Economía 

“Una reactivación económica sustentable”. Elaborado por ONG Fima, Oceana, 
Observatorio de Políticas Económicas, Chile Sustentable y Greenpeace14. 

“Subsidios, beneficios regulatorios y beneficios tributarios a industrias 
extractivas y contaminantes”. Elaborado por ONG FIMA con el apoyo de la 
Fundación Friedrich Ebert Stiftung (FES). 

 
12 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link: 
https://sv.boell.org/sites/default/files/2020-
05/hbs_Cambio_climatico%20en%20las%20Americas_web.pdf  
 
13 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link: 
https://www.fima.cl/wordpress/2020/07/01/analisis-de-la-contribucion-determinada-a-nivel-
nacional-ndc-de-chile-y-propuestas-desde-la-sociedad-civil-por-la-accion-climatica/  
 
14 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link: https://www.fima.cl/wordpress/wp-
content/uploads/2020/05/Propuestas-para-una-Reactivacio%CC%81n_Sustentable.pdf  

https://chile.fes.de/
https://sv.boell.org/sites/default/files/2020-05/hbs_Cambio_climatico%20en%20las%20Americas_web.pdf
https://sv.boell.org/sites/default/files/2020-05/hbs_Cambio_climatico%20en%20las%20Americas_web.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/2020/07/01/analisis-de-la-contribucion-determinada-a-nivel-nacional-ndc-de-chile-y-propuestas-desde-la-sociedad-civil-por-la-accion-climatica/
https://www.fima.cl/wordpress/2020/07/01/analisis-de-la-contribucion-determinada-a-nivel-nacional-ndc-de-chile-y-propuestas-desde-la-sociedad-civil-por-la-accion-climatica/
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2020/05/Propuestas-para-una-Reactivacio%CC%81n_Sustentable.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2020/05/Propuestas-para-una-Reactivacio%CC%81n_Sustentable.pdf
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Acuerdo de Escazú 

“Análisis del cumplimiento de estándares del Acuerdo de Escazú en Chile”. 
Elaborado por ONG FIMA con el apoyo de la Fundación Friedrich Ebert Stiftung 
(FES)15. 

“Acuerdo de Escazú. Hacia la democracia ambiental en América Latina y el 
Caribe”16. El texto publicado por FARN Argentina y la Universidad Nacional del 
Litoral -que explica los distintos artículos del Acuerdo de Escazú y su vital 
importancia- cuenta con más de treinta autores y autoras, entre las cuales se 
encuentra la Directora de Proyectos de ONG FIMA, Gabriela Burdiles. 

Constitución ecológica 

“Bases para una constitución ecológica en Chile”. Elaborado por ONG FIMA con 
el marco de un proyecto junto a la Open Society Foundation17. 

 

 

 

 
15 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link: https://www.fima.cl/wordpress/wp-
content/uploads/2020/09/analisis-del-cumplimiento-de-esta%CC%81ndares-del-acuerdo-de-
escazu%CC%81-en-chile-FINAL.pdf  
 
16 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link: 
https://www.fima.cl/wordpress/2020/12/15/lanzan-libro-sobre-el-acuerdo-de-escazu-y-democracia-
ambiental-en-america-latina-y-el-caribe/  
 
17 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link: https://www.fima.cl/wordpress/wp-
content/uploads/2020/11/BASES-PARA-UNA-CONSTITUCIO%CC%81N-ECOLO%CC%81GICA-v.-
25.11.20-1.pdf  

https://chile.fes.de/
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2020/09/analisis-del-cumplimiento-de-esta%CC%81ndares-del-acuerdo-de-escazu%CC%81-en-chile-FINAL.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2020/09/analisis-del-cumplimiento-de-esta%CC%81ndares-del-acuerdo-de-escazu%CC%81-en-chile-FINAL.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2020/09/analisis-del-cumplimiento-de-esta%CC%81ndares-del-acuerdo-de-escazu%CC%81-en-chile-FINAL.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/2020/12/15/lanzan-libro-sobre-el-acuerdo-de-escazu-y-democracia-ambiental-en-america-latina-y-el-caribe/
https://www.fima.cl/wordpress/2020/12/15/lanzan-libro-sobre-el-acuerdo-de-escazu-y-democracia-ambiental-en-america-latina-y-el-caribe/
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2020/11/BASES-PARA-UNA-CONSTITUCIO%CC%81N-ECOLO%CC%81GICA-v.-25.11.20-1.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2020/11/BASES-PARA-UNA-CONSTITUCIO%CC%81N-ECOLO%CC%81GICA-v.-25.11.20-1.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2020/11/BASES-PARA-UNA-CONSTITUCIO%CC%81N-ECOLO%CC%81GICA-v.-25.11.20-1.pdf
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Acceso a la justicia 

“Acceso a la Justicia en Latinoamérica durante la pandemia de COVID-19”. Este 
informe se realizó junto a las organizaciones ACIJ, CEJA, Dejusticia, LABÁ, Red de 
empoderamiento jurídico, Fundación para el debido proceso (DPLF) y Justice for 
all18. 

Gestión ambiental a nivel municipal 

“Facultades legales para la gestión ambiental municipal: La experiencia de 24 
municipios de Chile”. Elaborado por ONG FIMA con el apoyo de la Fundación 
Friedrich Ebert Stiftung (FES).  

 Impactos de la Salmonicultura 

“Incompatibilidad de la salmonicultura con la Reserva Nacional Kawésqar: 
antecedentes y contribuciones para el proceso de elaboración del Plan de 
Manejo de la Reserva Nacional Kawésqar”19. Elaborado por ONG FIMA, 
Greenpeace y AIDA.  

Planificación ecológica e instrumentos de ordenamiento territorial 

“Desafíos del ordenamiento territorial y conflictos ambientales en Chile a la luz 
de algunas experiencias en la Región de Magallanes”. Elaborado por ONG FIMA 
junto al apoyo de la Fundación Heinrich Böll.  

“Planificación ecológica en instrumentos de ordenamiento territorial de 
competencia municipal”20. Elaborado por ONG FIMA junto al apoyo de la 
Fundación Heinrich Böll.  

 

 
18 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link:  https://acij.org.ar/wp-
content/uploads/2020/11/version-11-11-20-Informe-Encuesta-REGIONAL-situacion-de-acceso-a-la-
justicia-covid-19.docx-1.pdf  
 

19 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link: http://greenpeace.cl/pdf/2021/04/informe-
kaweskar%20%281%29.pdf  
 

20 Para descargar el documento, ingresar al siguiente link:  https://www.fima.cl/wordpress/wp-
content/uploads/2021/05/Libro-Planificacio%CC%81n-Ecolo%CC%81gica.pdf  
  

https://chile.fes.de/
https://acij.org.ar/wp-content/uploads/2020/11/version-11-11-20-Informe-Encuesta-REGIONAL-situacion-de-acceso-a-la-justicia-covid-19.docx-1.pdf
https://acij.org.ar/wp-content/uploads/2020/11/version-11-11-20-Informe-Encuesta-REGIONAL-situacion-de-acceso-a-la-justicia-covid-19.docx-1.pdf
https://acij.org.ar/wp-content/uploads/2020/11/version-11-11-20-Informe-Encuesta-REGIONAL-situacion-de-acceso-a-la-justicia-covid-19.docx-1.pdf
http://greenpeace.cl/pdf/2021/04/informe-kaweskar%20%281%29.pdf
http://greenpeace.cl/pdf/2021/04/informe-kaweskar%20%281%29.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2021/05/Libro-Planificacio%CC%81n-Ecolo%CC%81gica.pdf
https://www.fima.cl/wordpress/wp-content/uploads/2021/05/Libro-Planificacio%CC%81n-Ecolo%CC%81gica.pdf
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Litigios 
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a. Reparación daños por contaminación de metales pesados a comunidades 
del cerro Chuño, Arica 

Desde fines de la década de los 90’s FIMA representa judicialmente, tanto a nivel 
nacional como internacional, a los habitantes de la ciudad de Arica afectados por 
la contaminación con plomo, arsénico y otros metales pesados que se vive en el 
sector del cerro Chuño, Los Industriales y SicaSica, con ocasión del abandono que 
realizó la empresa Procesadora de Metales Ltda (Promel LTDA) de más de 20.000 
toneladas de desechos altamente tóxicos procedentes de la empresa sueca 
Boliden Metall AB, y la posterior construcción de viviendas sociales en esa zona 
por parte del Estado de Chile, lo que con el paso del tiempo, derivó en que los 
habitantes del lugar presentaran fuertes síntomas de neurosis, estrés, alergias, 
conjuntivitis, pérdida de memoria, cansancio, fatiga, anemia y dolor a los huesos. 

En 1999, gracias al financiamiento entregado por Ford Foundation, FIMA inició un 
juicio contra el Estado de Chile y la empresa Promel Ltda. por los hechos recién 
señalados, representando a 950 habitantes de la zona, y se dedicó también a su 
asesoramiento permanente por las consecuencias de este caso. El 30 de mayo de 
2007, la Corte Suprema determinó que el Estado de Chile debía indemnizar a 354 
personas con $8 millones de pesos para cada una –solo por daño moral- y obligó 
a Promel Ltda. y a sus socios, a reparar el daño ambiental que habían causado. 

Si bien el Estado de Chile pagó las indemnizaciones a las que fue condenado, 
Promel Ltda nunca se hizo cargo de la reparación del medio ambiente dañado, por 
lo que en el año 2009 FIMA solicitó ante el Juzgado de Letras de Arica el 
cumplimiento incidental del fallo presentando un presupuesto elaborado por una 
empresa privada, para llevar a cabo las reparaciones a expensas de Promel Ltda. La 
empresa objetó el presupuesto y el tribunal designó a un perito para que hiciere 
uno nuevo, pero luego de diversas disconformidades en relación con su informe, el 
Tribunal aprobó el informe y se ha comenzado con el procedimiento de embargo 
de los bienes de la empresa condenada. 

Durante el año 2016 la contraparte interpuso una demanda de tercería para 
oponerse al embargo. En diciembre de 2016 el Tercer Juzgado Civil de Arica 
rechazó la demanda interpuesta por lo que el embargo efectuado se mantiene 
firme, por lo que debe seguirse adelante con el procedimiento. 

Adicionalmente, el 29 de noviembre de 2007 FIMA presentó el caso ante la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos ya que el Estado de Chile 
manifestando la existencia de graves violaciones de derechos humanos por parte 
del Estado de Chile y exigiendo la indemnización económica para todas las 
víctimas afectadas, y por todos los perjuicios materiales y morales que sufrieron, 
sin exclusiones. El caso continúa abierto y recientemente se ha solicitado informe 
al Estado de Chile. 
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En otra arista de este caso, a finales de 2011 la Fundación sueca Environmental 
Defender Law Center (EDLC) contactó a FIMA con la finalidad de armar un equipo 
junto con destacados juristas Suecos para preparar una demanda en contra de 
quien sería el principal responsable de la crítica situación que se vive en Arica: 
Boliden Metall AC. El día 16 de Septiembre de 2013 se interpuso una demanda civil 
ante los tribunales de Suecia, para obtener una compensación económica para las 
nuevas víctimas de los efectos perjudiciales de los residuos abandonados. Para ello, 
FIMA estuvo a cargo de la organización de las más de 700 potenciales víctimas, 
obteniendo y sistematizando la información de cada una de ellas, incluyendo 
información personal y descripción de enfermedades y condiciones que sufren las 
personas producto de la contaminación por metales pesados, la cual fue 
posteriormente analizada por expertos en Estados Unidos. 

En cuanto a la demanda interpuesta a Promel Ltda. por el incumplimiento del fallo, 
actualmente nos encontramos monitoreando el caso, sobre todo en lo que 
corresponde a la continuidad del proceso de embargo a la empresa que dictaminó 
el Tercer Juzgado Civil de Arica. 

Además, el año 2020 colaboramos con el Relator de las Naciones Unidas para 
Tóxicos y Derechos Humanos, Marcos Orellana, en la investigación que llevó a cabo 
sobre el estado actual de las soluciones humanitarias para la intoxicación de las 
personas, sosteniendo reuniones y aportando la información que tenemos a 
nuestro alcance.  

El año 2021, esta relatoría junto a otras relativas a género, salud, inmigración, medio 
ambiente, salud mental, vivienda y no discriminación, pobreza y derechos 
humanos y de agua y saneamiento, enviaron cartas públicas a los Estados de Chile 
y Suecia y a la empresa sueca Boliden Minerals manifestando su preocupación por 
la situación de vulneración de derechos humanos y la falta de solución definitiva, 
de la que responsabiliza a estas tres partes.  

El área de comunicaciones de ONG Fima participa activamente en un plan de 
comunicaciones para difundir las interpelaciones de las relatorías. Este plan tiene 
como fin posicionar nuevamente la temática de este caso e influir en una pronta 
solución política definitiva para la ciudad de Arica y las personas afectadas.  

Actualmente el área de litigios diseña una estrategia para exigir al Estado de Chile 
el cumplimiento de la Ley 20.590. 

b. Litigio ANDES LNG, Bahía Chascos, Atacama 

ANDES LNG es un proyecto que contempla la construcción de una terminal 
marítima de gas natural licuado, un gasoducto terrestre y una central de 
generación eléctrica en Bahía Chascos y parte del desierto florido, en la región de 
Atacama.  
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Para los habitantes del sector el proyecto es una amenaza porque afectaría el 
sustento económico que ha sido tradicionalmente practicado por la comunidad 
como la recolección de algas y productos marinos. Además, pone en riesgo la 
biodiversidad de la zona: el bosque marino de Alga Marocystis Pyrifera (huiro 
flotador), la pradera de Zostera Chilensis (Pasto Marino), la nidificación del pingüino 
de Humboldt y las rutas marinas por donde pasan algunos cetáceos y tortugas21 
 
En este contexto, el año 2019 ONG FIMA decidió impulsar acciones legales 
(reclamaciones) para evitar la aprobación del proyecto en el territorio. Actualmente 
nos encontramos a la espera del pronunciamiento de la autoridad ambiental 
frente a las acciones interpuestas.       
 
c. Proyecto Minero-Portuario Dominga, La Higuera 

Dominga es un proyecto minero-portuario de la empresa Andes Iron SpA, que 
contempla la extracción anual de 12 millones de toneladas de concentrado de 
hierro y 150.000 toneladas de concentrado de cobre. Su diseño abarca la creación 
de una mina de tajo abierto, la construcción de un puerto propio para exportar el 
mineral y una planta desalinizadora. 

El proyecto se pretende instalar en la comuna de la Higuera, al norte de la región 
de Coquimbo, zona que se caracteriza por la presencia de una alta biodiversidad. 
Así, su área de influencia afectaría parte del sector costero cercano a la Reserva 
Nacional Pingüino de Humboldt, una de las áreas marítimas de mayor diversidad 
ecosistémica de nuestro país y el mundo. 

Además de los impactos ecológicos, el proyecto generaría externalidades sociales, 
afectando principalmente las actividades productivas que realizan las 
comunidades locales de la zona, como es el turismo y la pesca artesanal. 

Bajo este contexto, el año 2016 FIMA se une a la organización Oceana para 
apoyarlos en la estrategia legal en contra del proyecto Mina Dominga, en donde 
nuestro director Ejecutivo asume como su representante legal. De manera 
complementaria, Diego Lillo Director de Litigios de FIMA, asume como abogado 
de la Asociación Gremial de Mariscadores y Pescadores de Los Choros, también 
contra el proyecto. 

Tras un largo proceso de evaluación y manifestaciones ciudadanas en contra del 
proyecto, el 2017 la Comisión de Evaluación Ambiental de Coquimbo rechazó la 
resolución de calificación ambiental (RCA), debido a las inapropiadas  

 
21 Lira, S. (2019). La lucha de los habitantes de Bahía Chascos por proteger la biodiversidad del lugar 
ante proyecto energético. Obtenido de El Mostrador: https://www.elmostrador.cl/agenda-
pais/2019/07/01/la-lucha-de-los-habitantes-de-bahia-chascos-por-proteger-la-biodiversidad-del-
lugar-ante-proyecto-energetico/  

https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2019/07/01/la-lucha-de-los-habitantes-de-bahia-chascos-por-proteger-la-biodiversidad-del-lugar-ante-proyecto-energetico/
https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2019/07/01/la-lucha-de-los-habitantes-de-bahia-chascos-por-proteger-la-biodiversidad-del-lugar-ante-proyecto-energetico/
https://www.elmostrador.cl/agenda-pais/2019/07/01/la-lucha-de-los-habitantes-de-bahia-chascos-por-proteger-la-biodiversidad-del-lugar-ante-proyecto-energetico/
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e insuficientes proposiciones que tiene el proyecto en términos de compensación 
y reparación ambiental. Tras los resultados, la empresa presentó una reclamación 
con el objetivo de revertir la decisión. 

Así, en agosto del mismo año se vuelve a votar por el proyecto, esta vez por el 
Comité de Ministros. En dicha instancia, el proyecto es rechazado debido a la 
existencia de vicios y deficiente información en la línea de base, además, de las 
insuficientes medidas de mitigación, compensación y reparación que no estarían 
haciéndose cargo de manera adecuada de los impactos medioambientales y de la 
salud de las personas. 

Dada la resolución del Comité, en diciembre el titular del proyecto decide acudir 
en contra de la resolución dictaminada, reclamación que fue admisible por el 
Primer Tribunal Ambiental. 

Luego comienza la etapa de revisión por parte del equipo multidisciplinario del 
Tribunal, así, en enero del 2018 se llevan a cabo las jornadas de audiencias por la 
reclamación caratulada. Tras meses de espera, en abril sale la sentencia en donde 
el Primer Tribunal falla a favor del proyecto Minero Dominga retrotrayendo el 
proceso de la Comisión de Evaluación Ambiental. Decisión desafortunada, ya que 
abre la posibilidad de la materialización del proyecto y da cuenta de una visión 
parcial de lo que sucedió en el caso y de interpretar el derecho ambiental.  

El caso continuó en la Corte Suprema en donde se presentó un recurso de 
casación, mediante el cual también se buscaba dejar sin efecto la sentencia del 
Tribunal Ambiental. La sentencia de la Corte fue favorable para nosotros, ya que 
concedió los 6 recursos de casación interpuestos, dentro de los que se encontraban 
los presentados por ONG FIMA en representación de Oceana y los sindicatos de 
pescadores. 

En concreto, este fallo implicó que se volviera a dictar la sentencia por el Primer 
Tribunal Ambiental y significó la realización de una nueva audiencia de alegatos. Si 
bien estos alegatos fueron programados para octubre del 2019, por el Estallido 
Social se postergaron y se realizaron en marzo del 2020. 

Con fecha 16 de abril de 2021, el Primer Tribunal Ambiental dictó nuevamente 
sentencia que acogió la reclamación de Andes Iron, ordenando retrotraer el 
procedimiento a una etapa previa a la calificación del proyecto, volviendo a 
producirse el mismo escenario tras la dictación de la sentencia de abril de 2018. 

Por ello, FIMA volvió a interponer recursos de casación en contra de la sentencia, 
los que en este momento están en conocimiento de la Corte Suprema. 

Actualmente nos encontramos monitoreando el caso y a la espera de nuevas 
acciones.  
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Por último, cabe mencionar que en el marco de la colaboración con OCEANA y 
relacionado al proceso de litigio contra el proyecto Dominga, se ha participado en 
la causa contra el Proyecto Puerto Cruz Grande, también ubicado en comuna la 
Higuera, región de Coquimbo.                                   

Este proyecto es impulsado por la Compañía Minera del Pacífico (CMP) y ya obtuvo 
la aprobación de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA). En términos 
generales consiste en una instalación portuaria que espera brindar servicios de 
recepción, acopio y embarque de graneles minerales para las operaciones de la 
empresa y otros posibles proyectos mineros que se instalen en la zona.  

Durante el 2020 realizamos el proceso de reclamación contra la resolución de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que rechazó declarar la caducidad del 
proyecto Puerto Cruz Grande. Actualmente estamos a la espera del proceso de 
alegatos.  

d. Litigio por el cierre de termoeléctricas a carbón 

En el país existen más de 20 centrales eléctricas a carbón concentradas en 5 
comunas: Tocopilla, Mejillones, Huasco, Puchuncaví y Coronel. Las que son 
responsables de la producción del 44% de la generación bruta anual de 
electricidad. 

El Gobierno de Chile, a través del Ministerio de Energía, se ha comprometido a 
iniciar un proceso voluntario de descarbonización de la matriz eléctrica para el año 
2040. Sin embargo, las medidas presentadas no han sido suficientes para resolver 
los episodios de contaminación y desafíos climáticos que se viven en estas 
localidades.  

En este contexto, es necesario promover acciones para que las autoridades se 
comprometan a generar compromisos más ambiciosos en línea con los 
compromisos climáticos internacionales, como el Acuerdo de París. Por ejemplo, 
acelerar el proceso de cierre de termoeléctricas, sobre todo, aquellas centrales que 
actualmente operan sin resolución de calificación ambiental, al instalarse antes de 
la creación del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA).   

Así, iniciamos un proyecto de litigio climático que busca acelerar el proceso de 
descarbonización, a través del cierre de las centrales de carbón que ahora están 
operando y contaminando con o sin la evaluación ambiental, en localidades 
altamente saturadas por este tipo de industrias (las llamadas "zonas de sacrificio"). 

Mejillones 

En esta zona funcionan ocho centrales eléctricas de carbón. Todas ellas 
obtuvieron una resolución de calificación ambiental (RCA) favorable tras la entrada 
en vigor de la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente. La última fue la  
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"Infraestructura Termoeléctrica de Mejillones", que obtuvo una RCA favorable en 
2010, y que inició sus operaciones este año (2019). 

Con el apoyo de la European Climate Foundation (ECF), el año 2020 iniciamos una 
serie de acciones para acelerar el proceso de cierre de estas industrias. También 
trabajamos en la revisión de los Permisos Ambientales (RCA) de 3 centrales a 
carbón (Angamos Unidad 1 y 2, Andino y Unidad 2 Central de Mejillones), con el fin 
de reevaluar los impactos ambientales de estas centrales en el contexto actual. En 
dichas presentaciones, se argumenta un cambio en los aspectos ambientales 
originalmente estimados en su RCA, los cuales no cumplieron con los niveles 
proyectados, generando contaminación (por ejemplo, la anoxia en la Bahía de 
Mejillones). 

Adicionalmente, el 30 de julio, presentamos un escrito a la Contraloría General de 
la República para manifestar la ilegalidad del proyecto de la central a carbón 
Unidad 1 de Mejillones.  

Con fecha 11 de mayo de 2021, la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 
de Antofagasta resuelve dar inicio al proceso de revisión de la RCA de las unidades 
1 y 2 de Angamos, respecto de las variables cloro libre residual y oxígeno disuelto 
del componente calidad de agua de mar, y de la variable comunidades 
submareales. En cambio, rechazó hacerlo respecto de la variable terrestre por 
cambio normativo en el componente atmósfera, de las variables pH y temperatura 
del componente calidad de agua de mar y de los sedimentos submareales. 

Actualmente seguimos el proceso de revisión respecto de las variables aceptadas, 
mientras que nos encontramos en proceso de impugnación de la decisión 
respecto de las variables rechazadas. 

Central Termoeléctrica Guacolda, Huasco 

La central Guacolda Energía S.A está ubicada en Huasco, en la región de Atacama. 
Esta central tiene dos unidades operando desde 1995 sin RCA, por lo que está 
contaminando sin compensar sus emisiones, afectando el derecho a la vida, a la 
salud, a la integridad física y psíquica, y el derecho a un medio ambiente sano de 
los habitantes de Huasco. Durante 2019 presentamos una acción constitucional de 
protección contra Guacolda Energía S.A, sin embrago, la Corte de Apelaciones de 
Copiapó denegó la acción judicial interpuesta por lo que apelamos ante la Corte 
Suprema de Chile, la que rechazó el recurso el 9 de abril de 2021. 

Para complementar las acciones legales, tanto en Mejillones como Huasco, 
durante todo el año entregamos asistencia legal a la comunidad para informar 
sobre el derecho ambiental y coordinar en conjunto las acciones judiciales y 
administrativas a impulsar. Se realizaron reuniones y talleres online.  
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Además, durante noviembre del mismo año, realizamos una visita presencial a 
ambas zonas. Visita que fue muy provechosa, permitiendo fortalecer los lazos con 
los y las vecinas involucradas en los litigios.  

e. Quintero-Puchuncaví: Contaminación por funcionamiento del Complejo 
Industrial Ventanas 

En el límite de las comunas de Quintero y Puchuncaví en la Región de Valparaíso, 
se encuentra el complejo Industrial de Ventanas, consolidado como una de las 
principales áreas industriales a nivel regional y nacional a finales de los años 50. 

Desde entonces la contaminación se ha intensificado en la zona, principalmente 
por el crecimiento desmedido y la falta de regulación del parque industrial, lo que 
a su vez ha traído consecuencias negativas en el medio ambiente, la calidad de 
vida y salud de la población. Además, se han registrado una seguidilla de episodios 
de intoxicación, uno de ellos fue el envenenamiento masivo de estudiantes y 
profesores en la escuela La Greda el año 2011, tras un derrame de dióxido de azufre 
en la fundición y refinería CODELCO Ventanas. 

A la fecha operan alrededor de 17 compañías en el lugar, Codelco Ventanas 
(fundición y refinería de cobre); ENAP (Refinería de Petróleo Aconcagua); AES 
Gener (Termoeléctrica); Copec (planta de almacenamiento de combustible y 
terminal marítima); y GNL Quintero (terminal de Recepción, descarga, 
almacenamiento y regasificación de Gas Natural Licuado). 

Entre los meses de agosto y octubre del 2018, nuevos episodios de intoxicación 
masiva se registraron en la zona, debido a nubes tóxicas, derrame de hidrocarburos 
en el mar y vertimientos de carbón en el borde costero. 

Tras lo ocurrido las autoridades declararon alertas sanitarias e iniciaron un proceso 
de investigación para determinar las causas y los responsables específicos. Sin 
embargo, estas acciones no han sido suficientes para afrontar la magnitud y 
gravedad de la crisis ambiental que se vive en las comunas de Quintero-
Puchuncaví. 

Bajo este contexto, en septiembre del mismo año ONG FIMA junto a diferentes 
organizaciones presentan recursos de protección contra el presidente Piñera y 
la Institucionalidad Ambiental debido a la omisión en su deber de resguardar el 
derecho constitucional a vivir en un medio ambiente libre de contaminación en la 
que se incurrió en los recientes hechos de contaminación ocurridos en la zona. 

Los recursos interpuestos hacen mención a una serie de ilegalidades cometidas 
por el Ministerio de Medio Ambiente, como la excesiva dilación del plan de 
Prevención y Descontaminación de la zona y las insuficientes medidas frente a 
contaminantes altamente perniciosos. Otro punto abordado es en relación a la  
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omisión por parte del SEA en su labor de actualizar las Resoluciones de Calificación 
Ambiental de los proyectos ubicados en la zona ni el cumplimiento de normas de 
emisión y calidad, como tampoco la elaboración de éstas.  

El 28 de mayo de 2019, la Corte Suprema acogió los recursos de protección 
interpuestos, en favor de quienes se vieron afectados por la emergencia ambiental 
y con responsabilidad en diversas empresas que contaminan en este sector de la 
Región de Valparaíso. 

El fallo fue clasificado como histórico, ya que por primera vez se reconoce el deber 
del Estado de resguardar el derecho humano a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación y la salud de las personas, los cuales fueron evidentemente 
transgredidos por las empresas instaladas en la zona. 

Por otro lado reconoce a los responsables del conflicto, empresas y el del Estado 
de Chile materializados en órganos como el Ministerio del Medio Ambiente, el 
Ministerio de Salud, la Superintendencia del Medio Ambiente, la Dirección 
Regional de la Oficina Nacional de Emergencia de la Quinta Región, la Dirección 
Nacional de la Oficina Nacional de Emergencia, el Ministro del Interior, el 
Intendente de la Región de Valparaíso, la Secretaría Regional Ministerial de Medio 
Ambiente de Valparaíso, la Secretaría Regional Ministerial de Salud de Valparaíso, 
la Municipalidad de Quintero, la Municipalidad de Puchuncaví, el Servicio de 
Evaluación Ambiental, la Intendencia de la Región de Valparaíso y al Presidente de 
la República, Sebastián Piñera. 

Además, en el fallo se ordenaron 15 medidas inmediatas a cumplir por parte de 
diferentes órganos del Estado a fin de evitar nuevos episodios de contaminación. 

Si bien, el fallo dictaminado por la Corte Suprema es histórico y ambicioso, se ha 
podido determinar un incumplimiento de las medidas ordenadas. Por eso, el 17 
julio del 2020, ONG FIMA en conjunto a la Defensoría de la Niñez, la Clínica de 
Justicia Ambiental UDP y la Defensoría Ambiental, presentamos una solicitud a la 
Corte de Apelaciones de Valparaíso para exigir su cumplimiento efectivo, y así 
lograr que el Estado se haga cargo de resguardar los derechos a la salud, vida y 
medio ambiente libre de contaminación de la población de la zona. 

La Corte de Apelaciones de Valparaíso, sin embargo, ha encargado en varias 
oportunidades el archivo de la causa, a lo que ONG FIMA y las demás 
organizaciones se han opuesto, incluso debiendo presentar un recurso de queja en 
contra de los Ministros de esta Corte, para que sea conocido por la Corte Suprema.  

En paralelo, hemos solicitado a los diferentes órganos públicos que resultaron 
obligados por el fallo, a entregar aquellos informes que, según la sentencia, deben  
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generarse. Al no recibir esta información, hemos debido deducir los 
correspondientes amparos por negativa de acceso a la información pública.  

f. Reparación por daño ambiental en islote Pájaro Niño, Algarrobo 

En la comuna de Algarrobo se encuentra el Islote Pájaros Niños, el que por sus 
condiciones geográficas es reconocido por su importancia para la nidificación, 
alimentación y descanso de numerosas aves costeras, dentro de ellas el Pingüino 
de Humboldt. 

En el año 1977 se le otorgó una concesión a la Cofradía Náutica del Pacífico Austral 
para construir un embarcadero protegido para las lanchas deportivas de sus 
socios. En paralelo, debido a la presión de la comunidad y a la constatada 
importancia ecológica del Islote, este fue declarado Santuario de la Naturaleza. 

No obstante, la declaración del Santuario, la cofradía construyó su embarcadero, 
incluyendo un molo de conexión entre la Cofradía y el Islote, pese a que la 
concesión expresamente señalaba que debía mantenerse una separación entre 
ambos. Como consecuencia de esa unión, la biodiversidad del lugar se ha visto 
enormemente afectada. 

El ingreso de personas, roedores, zorros y perros, sumado a la intervención directa 
de la Cofradía en el islote, mediante su utilización como basural y a la destrucción 
directa de los huevos de las aves para evitar las molestias en los socios de la 
Cofradía, han causado un daño ambiental de gran significancia en el lugar y una 
merma en las especies que habitan el islote. 

Por esta razón el Comité Ambiental Comunal solicitó a FIMA asesoría legal, lo que 
se concretó a través de la presentación, mediante un trabajo conjunto, de una 
demanda de daño ambiental en julio del año 2019 y en la generación de un informe 
científico presentado en el juicio. Asimismo, se patrocinó al Movimiento Rescate 
Pingüino, como terceros coadyuvantes en la causa. El procedimiento se encuentra 
pendiente ante el Segundo Tribunal Ambiental. 

En octubre del año 2020, se presentó un informe en derecho patrocinado por 
Enrique Barros, sobre la responsabilidad que le cabe a la Cofradía Náutica en el 
daño provocado en el islote, el que deberá ser ponderado por el tribunal, conforme 
con las reglas de apreciación de la prueba, para resolver la demanda. 

Luego, en diciembre del mismo año, el tribunal hizo un llamado a conciliación, 
audiencia que se realizó el 12 de enero de 2021, la cual tuvo por objetivo transmitir 
al tribunal las posiciones controversiales de las partes, lo que obstó aunar intereses 
para negociar. Por ello, el tribunal decidió extender esta etapa, citando a una 
audiencia posterior, con el fin de proponer bases de arreglo. 
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g. Proyecto Minero Los Bronces 

Desde el año 2015, FIMA se encuentra asesorando a vecinos de Farellones en contra 
del proyecto minero “Desarrollo Los Bronces”, del titular Anglo American el cual se 
encuentra aprobado desde el año 2007. Desde esa fecha en adelante, diversos son 
los problemas que se generan por la operación del proyecto. En particular, el 
proyecto afectó los sistemas de vida de la población cercana, generando ruido, 
vibraciones y polvo, aumentando desmedidamente la congestión vehicular y 
generando accidentes. 

Por tal motivo, en el año 2015 se presentó una solicitud de revisión de la RCA del 
proyecto, de conformidad con lo señalado en el artículo 25 quinquies de la Ley 
19.300, con el fin de que la autoridad ambiental revalúe aquellas variables 
ambientales que se consideraron al momento de otorgar la RCA pero que no se 
han cumplido o verificado en su ejecución. 

Después de un largo proceso, durante el año 2018, la causa siguió su tramitación 
ante el Segundo Tribunal Ambiental, llevando adelante los alegatos 
correspondientes. Finalmente, en febrero del año 2019, el Tribunal dictó sentencia, 
acogiendo la reclamación interpuesta y ordenando al Director Ejecutivo declarar 
admisible la solicitud de revisión presentada en el año 2015. 

El SEA en febrero del año 2019 recurrió la casación de esta resolución y fue alegada 
ante la Corte Suprema el día 3 de junio de 2020. Luego, la Corte se pronuncia en 
sentencia rechazando los recursos de casación interpuestos y, por tanto, 
confirmando la decisión del Tribunal Ambiental de ordenar al Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental declarar admisible la solicitud de revisión de 
RCA del proyecto "Desarrollo Los Bronces". 

En virtud de aquellas sentencias, el procedimiento de revisión de RCA fue iniciado. 
Actualmente nos encontramos a la espera de la resolución final de este proceso.  

Además, durante el 2020 presentamos una denuncia a la SMA por la elusión al SEIA 
de esta misma empresa, por la construcción de un túnel de la Mina Los Bronces 
causando la afectación del glaciar la Paloma. La denuncia fue archivada por la SMA, 
por lo que presentamos una reclamación judicial. Este caso está pendiente ante el 
Segundo Tribunal Ambiental. 

h. Centro Distribución de Walmart, “El Peñón” 

La empresa transnacional Walmart, dueña de las cadenas comerciales Líder, 
Express de Lider y Ekono ingresó al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
su proyecto “Centro de distribución el Peñón”, el cual tal como fue presentado al 
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) implica la construcción de un centro de  
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abastecimiento y distribución de casi 50 hectáreas en donde se construirán 
bodegas y estacionamientos para 1.142 camiones. 

Ante la amenaza del proyecto, los vecinos de San Bernardo, organizados en el 
Comité de Defensa San Bernardo Sur, en donde manifestaron su oposición a la 
instalación del proyecto, principalmente por la afectación que podría traer en la 
zona en donde aún perduran las áreas verdes y la agricultura, en un sitio cercano 
al cerro Chena, donde se pretende realizar, próximamente, un parque 
metropolitano, en atención a la existencia de flora y fauna nativa y a su alto valor 
patrimonial por la presencia del último pucará incaico en Chile y de un cementerio 
incaico. 

Así, la ubicación escogida por el titular implica perder un 15% de los suelos agrícolas 
de mejor calidad para el cultivo y el refugio de la fauna y flora de la Región 
Metropolitana. 

Desde agosto de 2015 FIMA ha estado prestando asesoría al Comité de Defensa San 
Bernardo Sur para el seguimiento y actuación de los vecinos en el procedimiento 
de evaluación ambiental. En este contexto hemos colaborado en la elaboración de 
escritos y observaciones al proyecto con el fin de preparar una futura estrategia de 
oposición a la eventual aprobación del proyecto. 

Durante el 2016 se solicitó en dos oportunidades la reapertura de un período de 
Participación Ciudadana, la cual fue rechazada por la autoridad ambiental. El 
procedimiento culminó con la dictación de una RCA que aprobó el proyecto. 

Ante ello, el 2017 se interpusieron dos recursos de protección en contra el informe 
consolidado de evaluación ambiental. El primero, por no cumplirse los requisitos 
legales que establece la ley 19.300 para dicho acto. El segundo, por no haber 
considerado parte de la comunidad en las actividades de Participación Ciudadana. 

A raíz de esto, el Servicio de Evaluación Ambiental suspendió el conocimiento de 
las reclamaciones administrativas hasta que se resolvieran los recursos de 
protección. Los que fueron rechazados ante la corte de apelaciones de San Miguel. 

Luego del rechazo de los recursos de protección interpuestos, en enero del 2018 el 
director ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, órgano que cumple 
funciones de Comité de Ministros, resolvió reanudar el procedimiento de 
reclamación. 

Posterior a esta instancia, el Comité de Ministros conformado por ministerios de 
Medio Ambiente, Salud, Economía, Agricultura, Energía y Minería, decidió aprobar 
el centro de distribución. 

Si bien la aprobación del proyecto contó con algunas restricciones en relación a la 
circulación y flujo de los camiones, medidas que deberán ser reportadas  
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mensualmente por la empresa. Estas no fueron suficientes para compensar y 
mitigar los efectos ambientales y sociales que generará. 

Con esta aprobación el titular ha manifestado que esperan que la planta quede 
operativa por completo en 2021, lo que permitiría tener un flujo de 42 camiones por 
hora y 360 vehículos livianos por hora punta. 

El 10 de junio de 2019 se reclamó contra la resolución del Comité de Ministros ante 
el Segundo Tribunal Ambiental de Santiago en representación de los vecinos de 
San Bernardo y de Lomas de Mirasur. El objetivo de esta reclamación es dejar sin 
efecto el acto reclamado, es decir, anular la aprobación del proyecto.  

El 4 de diciembre del 2020 se realizaron los alegatos en el Tribunal Ambiental de 
Santiago. En esta nueva instancia se hizo parte de la causa la Comunidad Quechua 
Aymara Jach’a Marka, quienes realizan ceremonias hace más de 30 años en el 
Centro Ceremonial Pucará de Chena ubicado a solo 1,3 km de las instalaciones de 
la multinacional. 

El Pucará de Chena tiene un valor cultural, antropológico e histórico es invaluable, 
siendo constantemente subdimensionado por los titulares del proyecto. Es más, 
hoy es reconocido como un lugar sagrado o huaca, hallándose en su cima restos 
de muros y recintos de origen incaico identificados como construcciones parte de 
una red de sitios sagrados del Tawantisuyu. 

Desde la organización indígena, reconocen la afectación del Centro de 
Distribución, ya que interfiere con sus sistemas de vida y costumbres. A pesar de lo 
anterior, durante toda la evaluación Walmart omitió considerarlos dentro del área 
de influencia del proyecto. 

Así, los recursos judiciales presentados a lo largo de estos años tienen como objeto 
dejar sin efecto la resolución del Comité de Ministros que confirmó el año 2019 la 
resolución del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana que 
calificó ambientalmente favorable el proyecto “El Peñón” el año 2016. 

Actualmente se espera la dictación de la sentencia por el Tribunal Ambiental de 
Santiago. 

i. Conflicto Central el Canelo en el Cajón del Maipo 

El proyecto “Central El Canelo San José”, cuyo proponente es Energía Coyanco S.A., 
corresponde a una central hidroeléctrica que se emplaza en la ribera sur del río 
Maipo, frente a la localidad de El Manzano, en la comuna de San José de Maipo, 
Región Metropolitana. 

El diseño de este proyecto contempla la construcción de un ducto que pasaría 
dentro del monasterio de la congregación Carmelitas Descalzas del Amor  
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Misericordioso, quienes viven desde 1995, con voto de silencio, en el lugar. Además, 
de perturbar la vida de las religiosas, este proyecto pone en riesgo la existencia de 
especies vegetales protegidas, como es el caso del Guayacán. 

Bajo este contexto, el año 2017 FIMA se hace parte del caso, en representación de 
la Congregación Religiosa y al Comité de Adelanto Comunidad Ecológica el 
Peumo, en donde se interpusieron invalidaciones ante el Segundo Tribunal 
Ambiental de Santiago. 

Posteriormente, se reclamó en contra la RCA que resolvió las invalidaciones y 
reclamaciones interpuestas. Luego, se hicieron alegatos ante el Tribunal Ambiental 
en donde se manifestó que la sentencia no hizo referencia a ninguna de las 
reclamaciones interpuestas por nuestras representadas respecto a la afectación de 
su estilo de vida ni a la protección de las especies protegidas que serían destruidas 
por este ducto. 

En función a lo anterior, en enero del 2018 la Congregación manifestó la intención 
de interponer nuevas acciones judiciales, pero esta vez en la Corte Suprema. Así, 
en junio del mismo año se realizan los alegatos por Casación contra la sentencia 
del Segundo Tribunal Ambiental por el rechazo del recurso que solicita al Comité 
de Ministros invalidar RCA de Central Hidroeléctrica. 

En octubre del mismo año sale la sentencia que reconoce que se violó el derecho 
de acceso a la justicia de las Carmelitas y se ordena al Comité de Ministros resolver 
su invalidación. A nuestro favor, el fallo abre la posibilidad de que el Comité 
mantenga el rechazo del proyecto, lo que implicaría la protección del sistema de 
vida del Monasterio y el ecosistema del cajón del Maipo, estamos a la espera de su 
pronunciamiento. 

Actualmente el caso se encuentra en proceso de invalidación, adicionalmente, 
durante el 2019 se interpusieron denuncias ante la Dirección General de Aguas por 
extracción de agua y cambios en el punto de captación.  

En diciembre del 2020, el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) dio a conocer la 
resolución que declara la caducidad de la Calificación Ambiental (RCA) de la 
central Canelo. 

Esta resolución es un gran triunfo, ya que pareciera cerrar las puertas al proyecto 
que pretendía instalarse en la cuenca del Cajón del Maipo. Sin embargo, hay que 
seguir monitoreando el caso, por si el titular presenta un recurso de reclamación 
en contra la medida del SEA.  
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j. Asesoría jurídica Municipalidad de Maipú  

La ONG FIMA ha estado apoyando jurídicamente a la municipalidad de Maipú, 
respecto a dos causas relacionadas a conflictos socioambientales.  

La primera causa es la relacionada al proyecto del titular SONACOL, que consiste 
en un oleoducto nuevo con el que se pretende llevar petróleo al aeropuerto de 
la ciudad de Santiago.  
 
Este proyecto fue ingresado por EIA al SEIA el 23 de diciembre de 2016 y fue 
aprobado el 12 de diciembre de 2019. Uno de los mayores problemas, es que se 
construye bajo barrios residenciales de Maipú, comuna que se encuentra sobre el 
Acuífero Maipo, cuyas napas subterráneas abastecen en un 100% de agua potable 
a los habitantes de la comuna, a través de los servicios de SMAPA. De este modo, 
la operación del oleoducto en esas condiciones acarrea riesgos de filtraciones que 
no han sido debidamente considerados en el plan de contingencias y emergencias 
ni en las medidas de compensación.  
 
Por eso, la municipalidad y muchos vecinos participaron durante el proceso de 
evaluación. Luego, de la calificación favorable, interpusieron en febrero de 2020 
una invalidación ante la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 
Metropolitana y una reclamación ante el Comité de Ministros, respectivamente, las 
que aún no han sido resueltas por las autoridades. 
 
Adicionalmente, hemos estado participando en otro caso en la comuna, 
relacionado a una extractora de áridos. Por el momento hemos interpuesto un 
recurso de protección, del que aún no obtenemos resultados. 

k. Proyecto Ferroviario Rancagua Express 

El año 2017 FIMA se hizo parte de las reclamaciones administrativas y procesales 
que se interpusieron contra la RCA del proyecto, como abogados de los vecinos de 
Lo Espejo y El Bosque. En respuesta, el Servicio de Evaluación Ambiental reactiva 
las reclamaciones y deja fuera las reclamaciones administrativas de nuestros 
representados, ya que habíamos sido parte como terceros coadyuvantes en un 
recurso de protección que presentaron otras personas en contra de la RCA. El SEA 
estimó que no podía pronunciarse sobre nuestro recurso administrativo si 
habíamos puesto el asunto en conocimiento de los Tribunales de Justicia. 

Bajo este contexto, FIMA comienza un nuevo litigio contra el Servicio de Evaluación 
Ambiental para que consideren dichas reclamaciones, ya que consideramos que 
no es extensible esa limitación a quienes no recurren por su cuenta ante los 
tribunales sino que lo hacen como terceros coadyuvantes. Así, se interpuso un 
recurso de invalidación ante el 2TA en febrero del 2018. 
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Los alegatos de este proceso fueron durante el 19 diciembre del 2019 y con fecha 
23 de marzo de 2020 se dictó sentencia rechazando la invalidación, por estimarse 
que sí es aplicable la limitación de conocimiento de asuntos sometidos a los 
tribunales también para los terceros coadyuvantes. En contra de esa sentencia se 
presentó un recurso de casación. Actualmente estamos a la espera de los 
resultados de ese proceso.  

l. Denuncia por ruidos frigorífico Antillal 

Desde el año 2010, funciona en Linares un complejo de manufactura y 
conservación de frutas y alimentos congelados, de propiedad de la Sociedad 
Comercial Antillal Ltda. Desde su instalación los habitantes de la localidad 
comenzaron a sufrir problemas debido a los molestos ruidos que emanan 
constantemente de las instalaciones. 

Por tal motivo, se interpusieron diversas denuncias a la Municipalidad, la Seremi de 
Salud y la Superintendencia del Medio Ambiente. El Frigorífico recibió una sanción 
por parte de la Superintendencia, y sin embargo la actividad molesta siguió 
sucediendo. 

Por tal razón, vecinos del sector en el año 2015, volvieron a denunciar a la 
Superintendencia del Medioambiente, lo que derivó en un nuevo proceso 
sancionatorio. Desde ese entonces FIMA ha asesorado a los vecinos denunciantes. 

En primer lugar, se interpuso reclamación en contra de la aprobación del plan de 
cumplimiento de la empresa, el que fue rechazado por el Segundo Tribunal 
Ambiental sin perjuicio de reordenar la apertura del proceso sancionatorio por no 
cumplirse con el plan. 

Luego, se ha seguido acompañando a los vecinos en el procedimiento 
sancionatorio que culminó en el año 2018, con una resolución que impuso una 
sanción monetaria a la empresa. 

Debido a lo anterior, y conociéndose la falta de voluntad del titular de cumplir, se 
interpuso un recurso de reposición con el fin de que se aplique la medida de 
clausura hasta que el titular implemente las medidas de mitigación del ruido 
adecuadas. La Superintendencia rechazó la reposición, razón por la que a fines del 
año 2019 se interpuso reclamación ante el Segundo Tribunal Ambiental.  

El 17 de junio de 2020 se dio a conocer la sentencia del Tribunal Ambiental, la que 
ordenó a la SMA a dictar una nueva resolución sancionatoria por considerar que no 
se ponderaron adecuadamente las circunstancias del artículo 40 LO-SMA.  
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m. Piscicultura Chesque Alto, Villarrica-Lincanray 

Chesque Alto es una Piscicultura ubicada en Villarrica Lincanray, en la región de la 
Araucanía. La principal causa que preocupa a la población de la zona, en especial a 
las comunidades indígenas Mapuche, es la emisión de contaminantes en el canal 
del río, la eliminación de residuos sólidos y el uso de antibióticos. Por otro lado, 
el proyecto se encuentra cercano a asentamientos indígenas y áreas de atracción 
turística, sin ninguna autorización ambiental. 

Desde 2013, FIMA está trabajando con la comunidad mapuche José Caripán, 
entregando apoyo y asesoría legal en la elaboración de observaciones ciudadanas 
durante el proceso de PAC e impulsando diferentes acciones administrativas y 
judiciales para evitar la expansión de la piscicultura. 

Además, hemos monitoreado el progreso del proyecto a través del Sistema de 
Evaluación Ambiental y presentamos un recurso ante la Superintendencia de 
Medio Ambiente respecto a las ilegalidades del proyecto.  

Respecto a la evaluación del proyecto Mejoramiento ambiental piscicultura 
Chesque Alto, que busca regularizar el funcionamiento de la planta que ha 
funcionado irregular por más de 20 años, el 28 de junio de 2019 se emitió la RCA 
que aprobó el proyecto, en respuesta interpusimos reclamaciones administrativas 
contra la resolución. 

De estas reclamaciones se acogió tan solo una pequeña alegación, relativa a la 
afectación de la ranita Eupsophus Roseus, estableciendo mayores exigencias para 
la RCA en este aspecto. 

Al ser esta medida insuficiente para hacerse cargo del resto de los impactos del 
proyecto, con fecha 7 de mayo de 2020 se presentaron dos reclamaciones ante el 
Tercer Tribunal Ambiental, en representación de las comunidades mapuche José 
Caripang, Gregorio Alcapan, Juan Cayulef y otras personas naturales de habitantes 
de Chesque Alto, Juan Paillamilla, Mónica Paillamilla, Mauricio González, Camilo 
Carrillo, Ana Gallardo y José Caripán. 

Los alegatos tuvieron lugar con fecha 26 de enero de 2021, donde también 
representamos a Juan Carlos Huilipán, Felipe Bustamante, Daniel Vásquez y la 
organización Observatorio de Derechos Ciudadanos y Probidad. 

Actualmente la causa se encuentra en acuerdo y a espera de dictación de la 
sentencia definitiva. 

n. Central Hidroeléctrica Llancalil 

En la comuna de Pucón con fecha 18 de abril de 2018, se presentó a evaluación 
ambiental el proyecto “Pequeña Central Hidroeléctrica Llancalil” mediante una  
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Declaración de Impacto Ambiental. El proyecto pretende generar electricidad 
mediante una hidroeléctrica de pasada en los ríos Llancalil y Liucura. 

El proyecto generará gran impacto ambiental por la intervención de dos ríos, en 
una zona en que se lleva adelante el turismo y que posee valor sagrado para las 
comunidades indígenas que habitan en la zona. 

El titular entregó un proyecto con falta de información esencial, y omitió del área 
de influencia a las comunidades indígenas de la zona. 

FIMA en conjunto con la Municipalidad de Pucón interpuso en el mes de octubre 
del año 2019 en contra de la RCA, una invalidación en representación de más de 
1500 habitantes de Pucón y una reclamación administrativa en representación de 
observantes en el procedimiento de participación ciudadana. Ello, en coordinación 
con las acciones iniciadas por la ONG Observatorio Ciudadano. 

Asimismo, FIMA en representación de uno de los vecinos del sector, Baltazar Matus, 
se hizo parte como tercero coadyuvante en el recurso de protección llevado 
adelante por Juan Bautista Sánchez Licanqueo y Rubén Enrique Sánchez 
Curihuentro.  

El recurso de protección fue visto por la Corte el día martes 03 de marzo de 2020, 
donde se escuchó los alegatos de todas las partes. Luego, en marzo del mismo año, 
la Corte de Apelaciones de Temuco dicta sentencia, rechazando el recurso, 
principalmente por aspectos relacionados al procedimiento e idoneidad de la vía. 
El mismo mes, se presentaron las apelaciones por parte del recurrente y uno de los 
terceros. Sin embargo, en julio la Corte Suprema confirmó la sentencia de la Corte 
de Apelaciones.  

Respecto a las reclamaciones en torno a la participación ciudadana, los recursos 
interpuestos fueron acogidos parcialmente, ordenando retrotraer el 
procedimiento de evaluación al momento inmediatamente posterior a la dictación 
del ICSARA Complementario. Lo anterior, ya que, durante la evaluación ambiental, 
no se habría podido descartar correctamente la generación de impactos adversos 
significativos a los componentes medio humano, valor ambiental del territorio, 
fauna e impacto al valor turístico de la zona, así como tampoco se habría 
acreditado el cumplimiento normativo en materia de ruido y vibraciones. 

La resolución implica que los aspectos deficientemente evaluados que fueron 
identificados por el Director Ejecutivo del SEA deban ser complementados por el 
titular, respuesta sobre las que deberán volver a pronunciarse los Organismos de 
la Administración del Estado con Competencias Ambientales, dando lugar a una 
nueva RCA. Frente a esta resolución, ambas partes presentaron un recurso de 
reclamación ante el Tribunal Ambiental de Valdivia. 
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Por último, se presentó una invalidación ante la Comisión Ambiental de la 
Araucanía, la que fue rechazada en agosto del 2020. Frente a esta resolución, se 
presentó un recurso de Reclamación ante el Tercer Tribunal Ambiental. 
Actualmente, estamos a la espera de los resultados de este proceso.  

o. Vertedero ilegal en Palguín Bajo 

En el año 2018, en la localidad de Palguín Bajo, Pucón, la autoridad sanitaria de la 
Araucanía aprobó la instalación de una escombrera. Se señalaba en la autorización, 
que el sitio solo sería utilizado para residuos sólidos no peligrosos consistentes en 
materiales inertes. 

El lugar escogido para la instalación, fue un sitio colindante con una pampa 
ceremonial utilizada por las comunidades indígenas comunidad indígena Antonio 
Huenuñanco de Llafenco y Comunidad Indígena Palguín Bajo y a pocos metros de 
un cementerio indígena. 

Las comunidades advirtieron la instalación de la escombrera debido a los malos 
olores que atraen aves de rapiña y roedores. El lugar, lejos de ser utilizado para el 
depósito de material inerte, estaba siendo utilizado como un vertedero. 

Por tal motivo, y considerando que el otorgamiento del permiso no contó con un 
proceso de consulta indígena, se presentó una solicitud de invalidación con fecha 
30 de noviembre de 2018. Esta solicitud fue rechazada, razón por la que, en 
diciembre del año 2019 se presentó un recurso de reclamación ante el Tercer 
Tribunal Ambiental, con el fin de que éste revierta la autorización otorgada a la 
escombrera. 

El año 2020 el Tribunal Ambiental rechazó la reclamación, la que fue casada para 
que la conociera la Corte Suprema. En esta oportunidad la Corte Suprema 
confirmó la sentencia del Tribunal Ambiental.  

p. Conflicto por la construcción de camino en la ribera del Lago Tinquilco 

El siguiente caso corresponde a un conflicto en torno a la intervención ilegal de un 
predio ubicado en la ladera sudoeste del Lago Tinquilco, comuna de Pucón, Región 
Araucanía. Al interior de este predio, se construyó sin previa autorización, un 
camino de aproximadamente 1.100 metros de longitud, cruzando a su paso 
quebradas y acuíferos que manan naturalmente de sus vertientes, interviniendo 
de forma ilegal cauces de aguas y realizando tala de bosque nativo. 

Estos hechos llegaron a conocimiento de la Municipalidad de Pucón el 4 de junio 
de 2018. En enero de 2019 ONG FIMA presentó Demanda por Daño Ambiental en 
representación del municipio. En junio del mismo año, el Tribunal propone a las 
partes bases de conciliación, conforme el art. 38 de la Ley Nº 20.600. Lo que 
concluye en un acuerdo conciliatorio entre las partes, que luego de reformas y  
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enmiendas culmina en junio de 2020 con un acuerdo refundido y aprobado por el 
Tribunal. 

Actualmente, atendido que la parte demandada no ha cumplido con lo establecido 
en el acuerdo, nos encontramos reestructurando el acuerdo y sus plazos, aún en la 
fase de cumplimiento voluntario. 

q. Conflictos por expansión inmobiliaria en ribera del Lago Villarrica:  

Proyecto Bahía Pucón 

Con fecha 30 de enero de 2019 se presentó a evaluación ambiental el proyecto 
“Bahía Pucón”, por el titular Inmobiliaria FG MANIO SpA, mediante una declaración 
de impacto ambiental. 

El proyecto es un conjunto habitacional concebido para que sus propietarios la 
puedan usar como residencia permanente, o bien, con fines recreacionales o de 
descanso. El proyecto inmobiliario será construido en una superficie aproximada 
de 4,9 hectáreas y contempla la construcción y habilitación de 13 torres de edificios 
de cuatro pisos, de 34 departamentos cada uno, con un total de 595 
estacionamientos. 

Con fecha 16 de diciembre de 2019, se solicitó a la Comisión de Evaluación de la 
Región de La Araucanía la invalidación de la RCA del proyecto en cuestión. Con 
fecha 16 de agosto de 2019, la autoridad reclamada resolvió rechazar la solicitud de 
invalidación. 

En septiembre de 2020 se interpone una reclamación al Tercer Tribunal Ambiental, 
por el rechazo de la invalidación. Actualmente nos encontramos monitoreando el 
caso y a la espera de nuevos resultados del proceso.  

 

Proyecto Alta Vista II 

Con fecha 7 de marzo de 2019 ingresó al SEIA el proyecto “Condominio Alta Vista 
Pucón II'' por parte de “Inmobiliaria Alta Vista Pucón SpA”. El ingreso se realizó 
mediante una declaración de impacto ambiental bajo la tipología de ingreso 
principal de la letra h) del artículo 3 del D.S. N°40 del 2012,Reglamento del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 

El proyecto presentado consiste en la construcción de un conjunto habitacional en 
condominio mediante la construcción de 6 edificios de departamentos con un 
total de 306 viviendas. 

Con fecha 16 de diciembre de 2019, se solicitó a la Comisión de Evaluación de la 
Región de La Araucanía la invalidación de la RCA del proyecto en cuestión. 
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Con fecha 3 de marzo de 2021, la autoridad reclamada resolvió rechazar la solicitud 
de invalidación. Frente a ello el día 22 de abril del mismo año se presentó una 
reclamación al Tercer Tribunal Ambiental, por el rechazo de la invalidación previa.  

Actualmente nos encontramos monitoreando y haciendo seguimiento al caso. 

 

Proyecto Hermoseamiento La Poza 

Con fecha 14 de diciembre del año 2018, el Proyecto fue ingresado por medio de 
una DIA al SEIA, siendo declarado admisible el día 20 de diciembre del mismo año. 
El documento presentado por la empresa “Lago Villarrica SpA” describe que el 
proyecto busca construir un área de asolamiento y habilitar un embarcadero para 
la acogida de pasajeros mediante la intervención de vegetación ribereña. 

El Proyecto ingresó al SEIA bajo la tipología correspondiente a los artículos 10 letra 
p) de la Ley N°19.300 y 3 letra p) del SEIA. Contempla una superficie de 741 m2 en 
el borde del Lago Villarrica, en un sector de La Poza al sur este del lago, dentro del 
límite urbano de la comuna de Pucón, Provincia de Cautín, Región de la Araucanía. 
Contiguamente se desarrolla el proyecto “La Poza”, próximo al proyecto objeto de 
esta solicitud, el cual corresponde a la construcción y habilitación de tres edificios 
para uso habitacional. 

El proyecto afectaría el valioso humedal de La Poza, sin evaluar adecuadamente 
sus impactos. No cuenta con la concesión marítima idónea para efectuar las 
intervenciones que le han sido aprobadas. Además, el proyecto no realizó 
debidamente un proceso de participación ciudadana. 

Con fecha 13 de enero de 2020, se solicitó a la Comisión de Evaluación de la Región 
de La Araucanía la invalidación de la RCA del proyecto en cuestión. Con fecha 16 de 
septiembre del mismo año, la autoridad reclamada resolvió rechazar la solicitud de 
invalidación. Luego, el 3 de noviembre, se presentó una reclamación al Tercer 
Tribunal Ambiental, por el rechazo de la invalidación previa. Nos encontramos a la 
espera de sentencia. 

 

Proyecto Pinares del Lago 

Con fecha 21 de marzo de 2019, Marcial José Mora Hirigoyen titular del proyecto 
“Pinares del Lago”, ingresó a evaluación ambiental la declaración de impacto 
ambiental del proyecto, por enmarcarse en las tipologías de ingreso reguladas en 
el artículo 10, letras h) de la Ley de Bases Generales del Medio Ambiente. 

Pinares del Lago consiste en la construcción y operación de un Proyecto 
Inmobiliario, el cual se compone de 3 condominios tipo A, con un total de 476 
viviendas y 625 estacionamientos, ubicado en un terreno de 6 hectáreas  
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aproximadamente entre el camino Pucón – Villarrica (ruta CH – 199) y el Lago 
Villarrica, en la ciudad de Pucón, provincia del Cautín, región de La Araucanía. 
Además, tiene como objetivo generar un conjunto habitacional con la 
construcción de 3 condominios tipo A, con un total de 485 viviendas, con el objetivo 
de dotar de viviendas a la ciudad de Pucón, provincia del Cautín, región de la 
Araucanía. 

La Declaración de Impacto Ambiental del proyecto “Pinares del Lago” fue calificada 
como ambientalmente favorable por la Comisión de Evaluación de la Región de La 
Araucanía mediante Resolución Exenta Nº04 de 8 de enero de 2020.  

El día 24 de febrero de 2020, se solicitó a la Comisión de Evaluación de la Región 
de La Araucanía la invalidación de la RCA del proyecto en cuestión. El día 14 de junio 
de 2020, el titular de la empresa comunica mediante carta a la Municipalidad de 
Pucón que desistió de realizar el proyecto inmobiliario. Actualmente seguimos 
monitoreando el caso, ya que el procedimiento de evaluación aún no se ha cerrado 
formalmente.  

 

Solicitud de Pronunciamiento a Contraloría por aplicación de Decreto 
Nº449/1977 

En septiembre de 2020 se solicita a la Contraloría sobre la extensión territorial de 
la protección otorgada por el Decreto Nº449 de 3 de noviembre de 1977 del 
Ministerio de Agricultura, la declaración de área de protección en la zona “Lago 
Villarrica”, y sobre la legalidad de que la Corporación Nacional Forestal (CONAF) no 
de observancia al decreto al momento de otorgar permisos que impliquen la 
intervención del borde del Lago Villarrica. 

Esto dado que en el marco de la evaluación del proyecto Pinares del Lago, se 
observa por la Municipalidad la obligación de observar el Decreto. A lo que el titular 
responde mediante carta Nº280 de fecha 19 de junio de 2020 que el Decreto en 
cuestión no sería aplicable, en circunstancias que este se extiende únicamente al 
suelo rural de la comuna, encontrándose el proyecto en el radio urbano. 

Aún no se tiene respuesta formal a la solicitud, por lo que seguimos a la espera de 
las autoridades competentes. 

r. Conflicto por la expansión de la acuicultura en el sur de Chile 

Entre 1990 y 2017 la industria salmonicultora de Chile aumentó su producción en 
casi un 3.000%, según un informe de la organización Terram, elaborado con datos 
de la Subsecretaría de Pesca (Subpesca) y el Servicio Nacional de Pesca 
(Sernapesca). 
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Adicionalmente, en mayo de 2018, se registraron alrededor de 1.400 concesiones 
entregadas para este tipo de industria en las regiones de Los Lagos, Aysén y 
Magallanes y 600 más en trámite. 

Este aumento indiscriminado de la industria ha afectado gravemente los 
ecosistemas y sistemas de vida de las personas y comunidades del sur de Chile. Lo 
que nos ha llevado a impulsar acciones administrativas y judiciales contra este tipo 
de proyectos contaminantes.  

 

Caso Piscicultura Marine Harvest Chile (Actualmente Mowi), Isla Huar, Calbuco, 
Región de los Lagos 

En julio del 2018 más de 900.000 salmones, no aptos para el consumo humano, 
escaparon de un centro de cultivo de salmones en Isla Huar, Calbuco, Región de 
Los Lagos. Alta cifra, si consideramos que sólo el 2017 la industria salmonera 
registró una fuga de aproximadamente 212.000 salmones. 

Ante el desastre ambiental, ni la compañía ni las autoridades políticas tomaron 
acciones al respecto, lo que reflejó la falta de planes de contingencia para eventos 
de este tipo y la insuficiente legislación que regula la operación de estas industrias. 

En noviembre del 2018 FIMA se hace parte del proceso sancionatorio que abre la 
Superintendencia de Medio Ambiente. Luego, durante el 2019, presentamos un 
escrito para acompañar los antecedentes del caso, sin embargo este se encuentra 
suspendido y estamos a la espera de una resolución. 

Adicionalmente, hemos entregado asesoría jurídica a las comunidades Hijos del 
Mar, Pepiukelén y Reñinhue, afectadas por este desastre ambiental. 

Con fecha 13 de agosto de 2020 la Superintendencia del Medio Ambiente emitió 

resolución sancionatoria, en donde se sanciona a MOWI con una multa. Con fecha 

22 de septiembre de 2020 se interpuso un recurso de reclamación en contra de la 

decisión de la SMA, con el fin de que se sancione con clausura. 

 

Piscicultura Balmaceda, Magallanes 

Durante el 2019 se presentó una reclamación administrativa por la indebida 
consideración de las observaciones ciudadanas que presentó la comunidad. 
Luego, se llevaron a cabo los alegatos ante el Tercer Tribunal de Valdivia, sin 
embargo la sentencia fue rechazada. En respuesta, el mismo año se interpuso un 
Recurso de Casación ante la Corte Suprema. 
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El 1 de septiembre de 2020 se alegó la causa y desde el 2 de septiembre la causa 
quedó en estado de acuerdo. Actualmente estamos monitoreando el caso y 
esperando la sentencia de la Corte Suprema.  

 

Centro de Engorda de Salmónidos, Seno Taraba, Comuna de Natales 

Se comenzó haciendo un seguimiento del caso el 2018. En abril del 2019 se 
presentó una invalidación por la aprobación de la RCA, alegando la omisión en la 
entrega de antecedentes necesarios para descartar efectos significativos sobre la 
cantidad y calidad de los recursos naturales renovables; la omisión de 
antecedentes sobre los posibles impactos del proyecto en áreas protegidas y la 
negación de la existencia del pueblo Kawésqar. 

Dicha invalidación fue rechazada por la Comisión de Evaluación Ambiental el 22 de 
agosto de 2019. En contra de aquella resolución, el 17 de octubre de 2019 se 
interpone una reclamación ante tribunales ambientales. 

Los alegatos se realizaron el día 14 de enero de 2020. Luego, el 27 de enero de 2021 
se acoge la reclamación en sentencia definitiva. Esta decisión es favorable para 
FIMA, ya que deja sin efecto parcialmente la resolución de la Comisión de 
Evaluación, por acreditarse una falta de información esencial en relación a la 
inexistencia de los efectos a que se refiere la letra b) del artículo 11 de la ley 19.300.  

 

Concesión pesquera Bluriver SpA 

En febrero del 2018 se presentaron recursos de protección contra de la 
Subsecretaria de Pesca y la Subsecretaría de Fuerzas Armadas, por no admitir a 
trámite la solicitud de Espacio Costero Marino de Pueblos Originarios (ECMPO) 
presentada por comunidades indígenas Kawésqar, transcurrido un largo tiempo, y 
por otorgar dos concesiones pese a la prohibición expresa de la Ley Lafkenche de 
suspender la tramitación de otras solicitudes una vez presentada una solicitud de 
ECMPO. 

En julio del 2019 la Corte Suprema emitió la sentencia, en la que ordenó a la 
subsecretaría de pesca suspender las concesiones acuícolas otorgadas después de 
que se había solicitado la declaración de ECMPO. Para FIMA, este fallo es 
importantísimo, reconociendo los derechos de los pueblos indígenas y abriendo 
la posibilidad de que nuevamente la institucionalidad falle a favor de las 
comunidades. 

Dado que posterior a la solicitud de ECMPO se aprobaron concesiones, el 5 de 
agosto de 2020 se presentó un recurso de protección en contra de SUBPESCA por 
una resolución que se aprobó, pero de la cual no se tenía conocimiento al no ser  
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publicada en el diario oficial.  La Corte de Apelaciones de Punta Arenas rechazó la 
solicitud el 26 de octubre, luego, el 31 de octubre apelamos la decisión.  

Por el momento seguimos monitoreando los casos que entren en la Reserva y 
hemos entregado asesoría y asistencia legal. 

 

Planta Procesadora de Recursos Hidrobiológicos Puerto Demaistre, Canal 
Señoret, Puerto Natales 

El 2018 apoyamos legalmente a organizaciones ambientales locales en la 
formulación y presentación de observaciones durante el proceso de participación 
ciudadana del proyecto. El 2019 asesoramos a la comunidad en la realización de 
reclamaciones administrativas en contra de la RCA del proyecto, por no haber 
considerado adecuadamente las observaciones presentadas. El recurso de 
reclamación fue rechazado, por lo que presentamos una reclamación judicial ante 
el Tercer Tribunal de Valdivia.  

El 4 de diciembre de 2019 se realizaron los alegatos. Luego, en 2020, el 29 de abril 
se solicitó una medida cautelar pidiendo la paralización de las obras de la fase de 
construcción del proyecto por los impactos en el recurso hídrico. Dicha solicitud 
fue rechazada en mayo del mismo año. Posterior a ello, en septiembre, se solicita 
una medida cautelar por los impactos que las obras están generando en la 
población de cisne cuello negro. Se deniega esa medida cautelar el 24 de 
septiembre de 2020. Luego, se repone de aquella decisión y se vuelve a rechazar el 
5 de octubre de 2020. 

 

Conflictos ambientales por la instalación de proyectos acuícolas en la Reserva 
Nacional Kawésqar 

Alrededor de 23 proyectos de concesión acuícola han entrado a evaluación en la 
Reserva Nacional Kawésqar, de los cuales 12 se encuentran en proceso de 
tramitación. 

Ante este contexto, el 2019 junto a Greenpeace se presentó una solicitud de 
pronunciamiento a la Contraloría General de la República para que se 
pronunciaran por la incompatibilidad de la acuicultura industrial de especies 
exóticas al interior de la Reserva Nacional Kawésqar. 

Por otro lado, el mismo año se presentó un Recurso de Protección contra del SEA 
por admitir a trámite y no usar el término anticipado en los proyectos de 
acuicultura industrial de especies exóticas que ingresan por DIA al interior de la 
Reserva. 
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Este recurso se interpuso en la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, la que falló 
en contra, razón por la que se presentó un recurso de apelación para que sea 
conocido por la Corte Suprema.  

El 3 de noviembre del 2020 se presentaron 3 invalidaciones a los proyectos de 
acuicultura Clarence 14, Clarence 4, Clarence 6. Actualmente estamos 
monitoreando las causas.  

 

Evaluación de concesiones al interior de la Reserva sin Participación 
Ciudadana de la comunidad local 

Durante el 2019 comenzamos un litigio contra el SEA en tres proyectos de 
acuicultura (Colo Colo, Pérez de Arce y Leucotón), por denegar un proceso de 
participación ciudadana pese a cumplirse los requisitos para ello y a que estos 
pretenden localizarse al interior de la Reserva Nacional Kawésqar. Estas solicitudes 
de PAC se rechazaron para los tres proyectos, en respuesta interpusimos recursos 
de reposición con jerárquico en subsidio y se volvieron a rechazar. 

Luego, interpusimos un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de 
Punta Arenas.  

Durante mayo del 2020, la apelación ingresó a la Corte Suprema, resolviendo el 
tribunal sin alegatos. La sentencia de este proceso se dio a conocer el 21 de 
septiembre del mismo año, confirmando la sentencia apelada, es decir, con 
resultados desfavorables para FIMA. 

 

s. Protección de la biodiversidad en Aysén ante proyectos mineros 

Uno de los mayores problemas ambientales que aqueja a los habitantes de la 
Región de Aysén, es la instalación de grandes proyectos mineros cerca de áreas 
protegidas y de gran valor ecosistémico. 

Uno de los principales proyectos que amenaza la zona es el proyecto minero 
"Javiera", que entró en la Evaluación en febrero de 2017 y ha generado 
preocupación por el impacto que podría tener en la Laguna Salitrosa, parte del 
objeto de protección del Sitio Prioritario para la Conservación Lagunas de Bahía 
Jara Estepa Jeinimeni. 

El 2019, FIMA se hizo parte, ante el Tercer Tribunal Ambiental, del procedimiento 
de reclamación en contra de la aprobación del proyecto, acompañando un informe 
técnico, elaborado por Fernanda Salinas. 

En octubre del mismo año se llevaron a cabo los alegatos ante el Tercer Tribunal 
Ambiental de Valdivia. Finalmente, el Tribunal decidió acoger la reclamación  
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interpuesta, revocando la autorización otorgada al proyecto, ordenando retrotraer 
el procedimiento de evaluación al momento previo a la dictación del ICSARA Nº2, 
con el objeto de que se subsanen las deficiencias de información respecto de los 
parámetros físico químicos de la laguna. 

Ante tal resultado, el Servicio de Evaluación Ambiental y la Compañía Minera Cerro 
Bayo interpusieron recursos de casación para revocar la sentencia, los que fueron 
rechazados por la sentencia definitiva de la Corte Suprema de 28 de julio de 2020. 

Así, en enero de 2021 el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Aysén 
dictó el ICSARA Nº2, encontrándonos a la espera hasta marzo de 2022 de la 
presentación de la Adenda Complementaria por parte de la Compañía Minera 
Cerro Bayo para analizar si se incorporaron los antecedentes solicitados, 
subsanando las deficiencias indicadas por el tribunal, o si por el contrario, procede 
intervenir en el procedimiento para velar por el cumplimiento de la sentencia. 

A pesar de este resultado, existen áreas de gran valor ecológico en la región y que 
aún siguen vulnerables ante la amenaza de proyectos extractivos. Por ello, uno de 
los desafíos que tenemos es incidir en la declaración de figuras de protección, que 
permitan mejorar el estado de la conservación generando planes de manejos 
efectivos para mantener las condiciones ecológicas de estos importantes 
territorios.  

t. Mina Invierno: conflicto por la aprobación de tronaduras para la extracción 
de carbón 

El día 15 febrero de 2011, un proyecto de minería de carbón, llamada Mina Invierno, 
fue aprobado por la autoridad ambiental, proyectándose como el primero de cinco 
proyectos desplegados en la Isla Riesco, en el extremo sur de Chile (Magallanes). 
Isla Riesco, posee una de las reservas naturales más australes del país, donde hay 
una gran cantidad de biodiversidad endémica, paisajes irrepetibles, fiordos, 
glaciares y campos de nieve, además de varias especies en diferentes categorías 
de conservación, incluyendo el huemul, el cual corre un grave peligro. 

La compañía se comprometió con la comunidad a no utilizar tronaduras como 
método de extracción en su primera RCA, por ser una grave amenaza a la 
economía tradicional de la zona (principalmente la cría de ovejas). Sin embargo, en 
diciembre de 2015, la empresa ingresó al sistema de evaluación ambiental un 
proyecto de modificación de su diseño original, que incluye tronaduras, a pesar de 
los acuerdos alcanzados con los ciudadanos locales. 

En función a lo ocurrido, el año 2016 iniciamos un trabajo en conjunto con la 
organización local Alerta Isla Riesco en oposición al proyecto. En este marco se 
solicitó la participación ciudadana en la evaluación de este nuevo proyecto, que fue  



 

57 

 

 

rechazada en primera instancia por el Servicio de Evaluación Ambiental y 
confirmada luego de solicitar la reconsideración. 

Posterior a ello se han presentado diversas acciones judiciales y administrativas 
contra la operación del proyecto, las que se han centrado en sancionar los 
reiterados incumplimientos del titular ante los compromisos adquiridos con el 
Estado de Chile. 

Acciones legales por emisión de Material Particulado Sedimentable (MPS) 

En marzo del 2018 el Tribunal Ambiental emitió una sentencia que dejó sin efecto 
la resolución del Servicio de Evaluación Ambiental que permitía a Mina Invierno 
emitir más MPS (Material Particulado Sedimentable) de lo que la RCA le autorizaba. 

En abril de ese mismo año Mina Invierno y el SEA interponen un recurso de 
casación contra la sentencia del Tribunal Ambiental. Luego, en 2019 se llevaron a 
cabo los alegatos en la Corte Suprema.  

Con fecha 12 de marzo de 2020 la Corte suprema emite sentencia, rechazando la 
reclamación interpuesta. 

Acciones legales por uso de tronaduras en la faena 

El conflicto socio ambiental en Isla Riesco se acentúo aún más, debido a que el 
titular del proyecto anunció la incorporación de tronaduras en las operaciones de 
faena. 

Ante este escenario, en agosto del 2018 comienza una campaña en contra del uso 
de explosivos, esta fue impulsada por la comunidad y diferentes organizaciones 
ambientales. 

A pesar del fuerte rechazo ciudadano, en septiembre de ese año, el Director 
Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental revierte la decisión de la Comisión 
de Evaluación Regional de Magallanes, autorizando el uso de tronaduras a la mina 
de los grupos Angelini y Von Appen. En respuesta, presentamos un recurso de 
protección en representación de la organización ciudadana Alerta Isla Riesco. 

A beneficio nuestro, el Tribunal Ambiental ordena suspender tronaduras en Isla 
Riesco recogiendo la medida cautelar solicitada por Alerta Isla Riesco, en base al 
principio de precaución para evitar posibles daños que los explosivos pueden 
causar en los restos paleontológicos ubicados en la isla. 

En diciembre del 2018 se llevaron a cabo los alegatos para determinar si la empresa 
podría continuar con este método extractivo. Luego de escuchar a las partes, el 
Tribunal Ambiental decidió levantar la medida cautelar de suspensión de la RCA 
del proyecto de incorporación de tronadura como método complementario en la  
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extracción del carbón en Isla Riesco. Si bien la resolución es desfavorable, mantuvo 
una lógica de protección, el Tribunal entiende que las tronaduras podrían ser 
perjudiciales para el medioambiente y las personas. 

Debido a que esta nueva medida cautelar fue incumplida por Mina Invierno, el 
Tercer Tribunal Ambiental volvió a cambiar la medida cautelar autorizando la 
explotación del rajo a no más de 100 metros de profundidad sobre el nivel del mar, 
ya que podrían encontrarse restos paleobotánicos a mayor profundidad. Dictada 
el 27 de marzo del 2019 y quedó como medida definitiva hasta que se emitiera la 
sentencia. 

A partir de esa medida cautelar Mina invierno comienza una campaña en el 
territorio advirtiendo el cierre de la faena minera producto de la restricción en el 
uso de tronaduras. 

El 20 de agosto del 2019 se dictó la sentencia definitiva que nos fue favorable y dejó 
sin efecto la autorización del uso de tronaduras. Luego, en septiembre del mismo 
año, tanto Mina Invierno como el SEA interponen un Recurso de Casación ante la 
Corte Suprema con el fin de que se corrija la sentencia del Tribunal Ambiental de 
Valdivia que dejó sin efecto la RCA. 

En agosto del 2020, la ex jefa de la división de sanciones y cumplimiento de la 
Superintendencia Del Medio Ambiente (SMA) presentó un informe que reafirma el 
rechazo a las tronaduras en Isla Riesco.  

Durante el mismo mes, los accionistas de Mina Invierno declararon públicamente 
cerrar las faenas de explotación del carbón en Isla Riesco.  Si bien la declaración es 
un gran avance, en el anuncio los accionistas también manifestaron su 
determinación por continuar con el recurso de casación en la Corte Suprema para 
la aprobación del uso de tronaduras para explotar el carbón.  

Es por eso, que desde FIMA junto a las organizaciones patrocinadas, hicimos un 
llamado tanto a la empresa privada como al Estado de Chile, a que este cierre se 
realice formalmente a través de la renuncia a la Resolución de Calificación 
Ambiental tanto de Mina Invierno como del Puerto de chancado y embarque del 
carbón. 
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ALIANZAS 

ONG FIMA forma parte de las siguientes alianzas y redes: 

Nacionales 

1. Sociedad Civil por la Acción Climática (SCAC) 

SCAC es una coalición que se originó el año 2019 y que reúne a más de 100 
organizaciones del mundo ambiental, movimientos territoriales, colegios 
profesionales, sindicatos, organizaciones políticas y académicas. 

El principal objetivo de la plataforma es trabajar en la generación de conciencia 
sobre la emergencia climática, mostrar soluciones alternativas y alertar sobre 
aquellas propuestas que no son suficientes para mejorar la relación entre la 
humanidad y el medio ambiente. 

El año 2020 continuamos nuestro trabajo en la coalición, principalmente, liderando 
las Asambleas de Coordinación Interna y coordinando actividades de incidencia en 
el marco de la discusión constitucional.  

2. Waterkeeper Alliance 

La Alianza Waterkeeper se encarga de velar por la protección de las aguas 
mediante el cumplimiento de las leyes, responder a las quejas de los ciudadanos e 
identificar los problemas que afecten a la cuenca hidrográfica bajo su protección. 
El 25 de junio del 2008 se aprobó la integración de Chile a su organización con el 
proyecto Maule Itata Coastkeeper. 

El proyecto Maule Itata CoastKeeper considera cuidar las aguas costeras desde 
Constitución (Región del Maule) hasta Cobquecura (Región del Bío -Bío), así como 
el fortalecimiento de los derechos civiles y ambientales de los habitantes de este 
sector. 

El proyecto comenzó a operar en diciembre de 2008, a cargo del vigilante Rodrigo 
De La O, y desde esa fecha continuamos trabajando con la organización 
entregando apoyo y asistencia jurídica, pero también como patrocinador fiscal en 
los procesos de postulación de sus proyectos con organizaciones internacionales.   

3. Red por los Ríos Libres 

La red por los Ríos Libres es una plataforma de diálogo entre diversos actores y 
organizaciones territoriales para compartir experiencias y generar apoyo en la 
defensa de los ríos y territorios. Se conforma el año 2016 producto de la  
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preocupación de organizaciones, líderes ambientales, comunidades y 
agrupaciones locales ante las amenazas que enfrentan los ríos de nuestro país. 

Desde el 2017 FIMA ha participado activamente en las comisiones y encuentros de 
la organización. En marzo del 2020 participamos en el encuentro realizado en Altos 
de Biobío, Región de Biobío.  

En la instancia compartimos con las diversas organizaciones y activistas del 
territorio y pudimos conocer sobre sus conflictos y experiencias. También 
participamos exponiendo en los talleres y actividades del encuentro.  

 
Patricia Araya, abogada ONG FIMA exponiendo en el Encuentro 
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4. Registro de organizaciones de la sociedad civil del INDH 

Desde 2013, FIMA es parte del registro de organizaciones de la sociedad civil del 
Instituto Nacional de Derechos Humanos, que es un registro público de 
instituciones de la sociedad civil vinculadas a la defensa y promoción de los 
derechos humanos en Chile. 

 

Internacionales 

1. E-LAW 

Environmental Law Alliance Worldwide o Alianza Mundial de Derecho Ambiental, 
es una organización fundada en 1989 y formada por 300 estudios jurídicos y 
científicos de más de 60 países. Su objetivo es proporcionar a abogados locales de 
interés público, junto a científicos y técnicos, el entrenamiento y recursos 
necesarios para la protección del medio ambiente en sus comunidades, a través 
del uso de la Ley. FIMA es su representante oficial en Chile desde el año 2000. 

2. AIDA 

Asociación Interamericana de Defensa Ambiental. Fundada en 1996 en un esfuerzo 
mancomunado de ONGs americanas, con el fin de fortalecer la capacidad de todos 
y cada uno de sus miembros para enfrentar la grave amenaza ambiental que las 
actividades económicas y la extracción de recursos naturales desenfrenada 
representan en la región. 

Como organización busca la aplicación y cumplimiento de la legislación ambiental 
a nivel nacional e internacional, y promueve los mecanismos de participación 
ciudadana necesarios para asegurar la efectividad de las normas. 

Actualmente FIMA es el único integrante nacional desde su fundación, 
representado por Don Fernando Dougnac como miembro del Directorio. 

3. Iniciativa de Acceso en América Latina y El Caribe (TAI sigla en inglés) 

La Iniciativa de Acceso es una red global de organizaciones de la sociedad civil 
dedicada a mejorar el acceso de la ciudadanía a la toma de decisiones sobre 
asuntos ambientales fortaleciendo el cumplimiento de las políticas y legislación 
ambiental. En América Latina y el Caribe la red está presente en 16 países. FIMA es 
socia de esta red desde 2012. 

4. Red Latinoamericana de Empoderamiento jurídico, Namati 

Namati es una red global de defensores legales de base que surge el año 2011. Su 
principal objetivo es entregar a las personas y comunidades la capacidad de  
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comprender y usar la ley. La red tiene cuatro líneas de trabajo: Protección de tierras 
comunitarias, justicia ambiental, asegurar los derechos de la ciudadanía y derecho 
a la salud. 

Actualmente está conformada por más de 1.000 organizaciones del mundo, en 
donde se está constantemente trabajando para llevar la justicia a todas partes. 

Bajo este contexto, en junio del 2017 FIMA se hizo parte de la Red Namati junto a 
organizaciones de la sociedad civil provenientes de 13 países de Latinoamérica, con 
el objetivo de intercambiar experiencias, estrategias, realizar actividades en 
conjunto y fortalecer los derechos humanos y el acceso a la justicia en la región. 

Durante el 2020 participamos activamente en webinars y actividades convocadas 
por la red, adicionalmente, nos encontramos trabajando en un proyecto sobre 
acceso a la justicia y defensores ambientales a llevar a cabo durante el 2021.  

5. Climate Action Network- Latinoamérica (CANLA) 

La red de acción climática (CAN), es una plataforma que reúne a más de 1300 
organizaciones de la sociedad civil provenientes de más de 130 países del mundo, 
que trabajan promoviendo acciones individuales y del gobierno para limitar los 
efectos que genera el cambio climático. 

Para lograr sus objetivos, CAN trabaja a través de plataformas regionales,una de 
ellas es la red de Latinoamérica. 

El año 2020 participamos en tres grupos de trabajo con el fin de involucrarnos en 
la discusión climática sobre temas relevantes para Chile y la Región. El primer 
grupo fue sobre las NDC de Chile; el segundo sobre ecosistemas, en donde 
exploramos la posibilidad de impulsar un litigio climático, también participamos 
en webinars para exponer sobre pérdidas y daños en las negociaciones climáticas. 
Por último, respecto al tercer grupo, nos involucramos en la discusión sobre 
reactivación transformadora, con el fin de incidir para que la reactivación 
económica de latinoamérica tras la pandemia contemple un enfoque sustentable 
y en línea con el Acuerdo de París. En el marco de este trabajo, junto a otras 
organizaciones participamos en la elaboración de una propuesta y encuentro 
online.  
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SITUACIÓN FINANCIERA 

Tal como los años anteriores, el financiamiento de FIMA los últimos años ha sido 
continuo y sostenible. Durante 2020 se obtuvieron fondos para financiar todas las 
áreas, incorporar personas a los equipos y adaptar nuestro trabajo a las nuevas 
modalidades, como el trabajo a distancia y el uso de plataformas digitales. Durante 
2020 se obtuvo un financiamiento total de ~$455.000.000, proveniente 
principalmente de adjudicaciones a una serie de proyectos y la firma de contratos 
por asesorías compatibles con los objetivos de la organización. 

Complementariamente, el 2020 centramos nuestro trabajo en contribuir a la 
discusión constitucional que se está dando en Chile. En el marco de esta labor, 
recibimos apoyo financiero de varios organismos internacionales para financiar 
actividades de investigación, empoderamiento ciudadano e incidencia pública. 

Las principales organizaciones internacionales donatarias durante el año 2020 
fueron Global Greengrants Fund /Marisla, European Climate Foundation, Open 
Society Foundation, Conservation, Food & Health Foundation, Heinrich Böll 
Stiftung, Friedrich-Ebert-Stiftung, The Weeden Foundation, Climate Justice 
Resilience Fund (CJRF), World Resources Institute, Goldman Prize, MISEREOR-
Caritas y Global Human Rights COVID19. Adicionalmente, hubo ingresos por 
asesorías con OCEANA, la I. Municipalidad de Pucón, Villa Alemana, Maipú y 
CECPAN. También, en menor medida, por socias y socios.  

Para 2021 prevemos fortalecer la relación con donantes actuales, aumentar el 
financiamiento por asesorías y lograr nuevos donantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 


